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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

rccjjj l a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
t j e n i , n e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

p a r en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo 6 r T R A C ! ° N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273V/; V n y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
de ofici T a l l e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y m e ( j j l n a : ^e ocho y media de la mañana a dos 

d e 'a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe e! tr- rv.Hi. 

Los anunciantes vienen obligados al pago det impuesto 6" 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Heme roto: a , 
necen abiertos al público desde las diez a las trece botas 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
^ m i s i ó n Provincial de Servicios Técn icos 

Expedientes sobre devolución de fianzas 
]• Contratista: Alfonso Segura Nájera. 

de r v R ! S V A b a s t e c i m i e n t o de agua y red 
Villír? * u c i ó n d e a & u a ' P r i m e r a f a S e > e n V l l l acone ) 0 s , l / 7 2 

^ P o r t e : 500.000 pesetas. 
Conti 

0 b r a s . - E i a e v S t a : . " A n d r e v i l l , S. A . " . 
a § U a en N a V 3

 acl0n y abastecimiento de 
apor t e - 7¿5el R e y

 y o t r o s ' 2 ' 7 2 -
3. ¿ £ 7 8 8 - ° ° 0 Pesetas. 

f r a n j o . r a t , s t a : J o s é María Naranjo 
Obras- fceri 

C l ó n » e n r . r

 d e alcantarillado ( te rminá
i s ^ n o n , 4/72 

^ M e s e t a s . 
O b r a s 0 " ! ^ 1 ? ^ " A n d r e v i ü , S. A . " . 

o e g u l a c i ó n u C l ó n d e l a capacidad de 
n Martín J a b a s t e c i m i e n t o de agua en 

a p o r t e 
5 - u v - w v pesetas. 

fc*L C o n t r a t i s t a Fernando Larrumbide 

60.000 
Contra t i s ta : 

torre. 
° b r a s : Redes de d i s t r ibuc ión de agua 

y S aneamiento en E l Vel lón , 6/73. 
Importe: 225.000 pesetas. 

r

 6 < Contratista: "Gonzalo 
^°mpañía S. A - " -

Ob 
del Va l y 

r a d a dS r ? C d d e a l c a n t a n H a d o en Meio -» a e l Camno R m m e , ° Campo, 8/73 
P O r t e : 550.000 pesetas. 

Obras n í r a , S t a : " 0 r t i z V CÍ*-> S. A . " . 
f a l Para' fn

r o l o n § a c i ó n
 d e I e l e c t o r gene-

W r J 3 m i e n t 0 e n E 1 A l a m ° . 15/73. 
: 21.000 pesetas. 

Andrev i l l , S. A . " , 
. 1 y 

segunda fase, en Vi l laco-

Q Contratista 
e distrih,^- - c l m i e n t o d e a S u a y r e d 

n ejo s

 l I , b u c i o n . segunda f , c o ^ i r i r i — 
3/74. 

^ P o r t e : 370.838 pesetas. 

* 0 b r a C

s ° n T l r a t Í S t a : " ° r t i z y Cía., S. A . " . 
a §ua" p o s i t o P a r a e l abastecimiento 

Jós i t 0 D

 y C o m P l e m e n t a r i a s a las de de-
£1 A I ̂ a r a el abastecimiento de agua en 

' 9/74. 

* c t j £ ° I t e s : 4 1 - 0 0 0 y 

^ 'arno 
] m 

t i v a m e n t i 
10. r 

M Contratista: 

16.127 pesetas, res-

Cooperativa Eléctr i -

t Í Q de^v A I u m b r a d o públ ico en San Mar-
- V a ldeiglesias , 22/74. , Im Porte 100.000 pesetas. 

k ^ e har 
n ¡ni • p ú b l i c o Q u e C O n € s t a fecha se 

c i ° n j ' a d o l ° s expedientes sobre devo-
que se reseñan , con 

o la q u e l o s organismos competen
c i a , . P e o n a s legitimadas puedan for-

reclamaciones al efecto durante el 

plazo de quince días ante esta Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos . 

Madr id , 10 de diciembre de 1976.—El 
Gobernador c iv i l , Presidente, Juan José 
Rosón Pérez . 

(G. C — 8 3 ) (O.—8.176) 

MPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Agricul tura , Ganader ía 
y Repoblac ión Forestal 

Se convoca concurso para las obras de 
reparac ión y modif icación de las emiso
ras del Servicio de Prevenc ión y Ext in 
ción de Incendios, para efectuar un au
mento de canales de audic ión y transmi
sión, con arreglo al pliego de condiciones 
técnicas expuesto en esta Sección. 

T ipo : 459.779 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garant ía provisional: 11.494 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédi to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Agricul tura , Ganader ía y Repoblac ión 
Forestal, de diez a doce de la mañana , 
durante veinte días hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una ante lac ión de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel, n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminación del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se p rocederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato autor ización superior 
alguna. 

Modeló de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
con domicil io en enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso para la con t ra tac ión de , se 

compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número ) . 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general, José María Aymat . 

(O.—8.165) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

R E F E R E N T E A L A O P O S I C I O N C O N V O C A D A 

P A R A P R O V E E R C I N C O P L A Z A S D E A R C H I 

V E R O S , B I B L I O T E C A R I O S V A R Q U E O L O G O S 

A l no haberse presentado rec lamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a la opo
sición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 

Presidente: Don Luis María Huete M o 
ri l lo , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Luis G i l Fe rnández , Ca tedrá t i co 

de la Facultad de Filosofía y Letras. 
Doña Venancia Rafael Antonio , en re

presentación del Colegio de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias. 

Don Mat ías Valles Rodr íguez , Delega
do de Educac ión . 

Don Enrique Pastor Mateo, Director 
del Museo Munic ipa l . 

Don Máx imo Blanco Curie l , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Doña María del Carmen del 
Moral Iglesias, funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos . 

Suplentes 
Presidente: Don José Anton io García 

Ala r i l l a , Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Joaquín Arce Fe rnández , Catedrá

tico de la Facultad de Filosofía y Letras. 
Doña Josefina Huerta López, en repre

sentación del Colegio de Doctores y L i 
cenciados en Filosofía y Letras y en Cien
cias. 

Don José Leal Fuertes, Jefe de la U n i 
dad Administrat iva de la Delegación de 
Educación. 

Don Miguel Mol ina Campuzano, Direc- I 
tor de la Hemeroteca Munic ipa l . 

Don José María García Pérez , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Doña María Elena de Lope 
Rebollo, funcionario del Cuerpo T é c n i c o 
de Admin is t rac ión General. 

M a d r i d , 3 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—8.166) 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 

DIRECCION GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS 

Trabajos Penitenciarios. Organismo 
A u t ó n o m o 

R E S O L U C I O N de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias por la que 
se anuncia concurso públ ico para i a 
adquis ic ión de materias primas, c o n 
destino al vestuario y equipo de la po
blación reclusa de los Establecimientos 
Penitenciarios de España . 

La Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, Organismo A u t ó n o m o Tra 
bajos Penitenciarios, anuncia a concurso 
públ ico la adquis ic ión de materias p r i 
mas para la confección de distintas pren
das de vestuario y equipo con destino a 
la población reclusa de los distintos Es 
tablecimientos Penitenciarios, con arreglo-
ai siguiente detalle: 

Dos mi l metros de lona de 0,90 metros 
de ancho, a 110 pesetas, 220.000 pese
tas. 

Quince mil metros de lona de un me
tro de ancho, a 130 pesetas, 1.950.000 pe
setas. 

Ocho mi l metros de tela colchas de 
1,60 metros de ancho, a 100 pesetas, 
800.000 pesetas. 

Seis mi l metros de tela blanca de 0,90 
metros de ancho, a 70 pesetas, 420.000 
pesetas. 

Cuatro mi l metros de tela blanca de 
1,50 metros de ancho, a 120 pesetas, 
480.000 pesetas. 

Cincuenta mi l metros de tela blanca 
de 1,40 metros de ancho, a 100 pesetas, 
5.000.000 de pesetas. 

Seis mi l metros de paño de invierno 
de 1,40 metros de ancho, a 350 pesetas, 
2.100.000 pesetas. 

Siete mi l metros de dril uniformes de 
verano de 0,80 metros de ancho, a 100 
pesetas, 700.000 pesetas. 

Diez mi l metros de azul m a h ó n de 0,80 
metros de ancho, a 95 pesetas, 950.000 
pesetas. 

Cinco mil metros de tela forros de 0,70 
metros de ancho, a 70 pesetas, 350.000 
pesetas. 

Cuatrocientos metros de vichy tergal 
de 0,80 metros de ancho, a 100 pesetas 
40.000 pesetas. 

Setecientos cincuenta kilogramos de h i 
latura aerflica gris 2/32.2/42, a 550 pese
tas, 412.500 pesetas. 
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Cincuenta kilogramos de hilatura acr í -
Mca azul 2/32.2/42, a 550 pesetas, 27.500 
pesetas. 

M i l pies box-calf color camello 2,2 a 
2,5, a 100 pesetas, 100.000 pesetas. 

M i l pies badana forrería flor, a 35 pe
setas, 35.000 pesetas. 

Dos mi l kilogramos de goma semicen-
tro, a 35 pesetas, 70.000 pesetas. 

Quinientos kilogramos de goma taco-
fiero, a 25 pesetas, 12.500 pesetas. 

Cien planchas salpa color cuero de 96 
por 130, a 195 pesetas, 19.500 pesetas. 

M i l doscientos pares de cordones ma
r r ó n de 50 c e n t í m e t r o s , a tres pesetas, 
3.600 pesetas. 

L a l ic i tación se a jus tará a lo prevenido 
en la ley de Contratos al Estado de 8 de 
abri l de 1965. 

Los pliegos de condiciones técnicas- le
gales, así como el modelo de propos ic ión , 
se hallan de manifiesto en la Gerencia de 
Trabajos Penitenciarios, con domici l io en 
la calle del Pez, n ú m e r o 27, segundo piso, 
donde pueden ser examinados iodos los 
d í a s laborables, desde las nueve a las ca
torce horas, a partir de esta fecha y hasta 
la t e rminac ión del plazo de admis ión de 
proposiciones, que será de treinta d ías 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publ icación de este anuncio en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", y hasta las 
doce horas del día en que finalice el re
ferido plazo. 

E l acto de apertura de las proposicio
nes t endrá lugar en M a d r i d , en la Direc
ción General de Instituciones Penitencia
rias, Sala de Juntas, a las once horas del 
día quinto hábi l , contando a partir de 
aquel en que expire el plazo de admis ión 
de ofertas, ante una Junta constituida por 
el i l u s t r í s imo señor Secretario del C o n 
sejo de Admin i s t r ac ión de Trabajos Peni
tenciarios- como Presidente, un Letrado 
del Min i s te r io de Justicia, un represen
tante de la In t e rvenc ión General de la A d 
min i s t r ac ión del Estado, el Gerente de 
Trabajos Penitenciarios y el Ingeniero In
dustrial de dicha Ent idad, como Vocales, 
y el Jefe de los Servicios Adminis t ra t ivos 
de Trabajos Penitenciarios que ac tua rá 
como Secretario. 

Será desechada toda p ropos ic ión que 
modifique sustancialmente el modelo es
tablecido, incluya alguna c láusula condi
cional o se a c o m p a ñ e de d o c u m e n t a c i ó n 
incompleta. 

Modelo de proposición 

D o n , con residencia en , pro
vincia de , calle , n ú m e r o 

Expone: 
Que enterado del anuncio publicado en 

el "Bole t ín Oficial del Estado" del día 
de , así como del pliego de 

condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación de distintos géneros en 
concurso púb l ico , convocado con fecha 

de por la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, Trabajos Pe
nitenciarios, se compromete en nombre 
de (propio o de la entidad que re
presente), con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, a to
mar a su cargo el suministro de (ex
presar claramente los a r t í cu los ofertados) 
por la cantidad de (expresar clara
mente, escrita en letra, la cantidad de pe
setas y cén t imos ) . 

E l firmante ofrece la entrega inmediata 
de los géneros , o en un plazo de 

E l precio se entiende por mercancía 
puesta en 

E l importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios. 

M a d r i d , a 27 de diciembre de 1976.— 
E l Director general de Instituciones Pe
nitenciarias, José Moreno Moreno. 

(G. C—10.831) (O.—8.032) 

- • •••wwttwat' 9ñ w w w • 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura Regional de Transportes 
Terrestres 

T E L E F E R I C O S 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

" E s t a c i ó n A l p i n a de Cotos, S. A . " 
í E . A . C . S. A . ) , con domici l io social en 

la avenida del Genera l í s imo, n ú m e r o 77, 
Madrid-16, ha solicitado la conces ión del 
te lesquí del " P i n g a r r ó n " , en el Val le del 
Noruego-Puerto de Los Cotos-Rascaf r ía 
(Madrid) . 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 12 de la Ley 4/1964, de 29 de abr i l , 
sobre conces ión de te lefér icos , y el ar
t ículo 11 del Reglamento para la aplica
ción de la mencionada Ley, se convoca 
información públ ica durante el plazo de 
veinte (20) d ías , contados a partir de la 
fecha siguiente a la pub l icac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d , para que las entidades 
y particulares afectados e interesados con 
dicha pet ic ión puedan exponer por escri
to ante esta Jefatura {primera planta del 
Minis ter io de Obras Públ icas ) cuantas ob
servaciones estimen pertinentes en rela
ción con la misma, estando expuesto el 
proyecto en dicha Jefatura para su exa
men por los interesados durante el plazo 
seña lado . 

A esta in formación se convoca expre
samente a la excelent ís ima Dipu tac ión 
Provincia l de M a d r i d , Ayuntamiento de 
Rascafría y al Sindicato Provincia l de 
Transportes y Comunicaciones de M a d r i d . 

M a d r i d , 23 de diciembre de 1976.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C — 5 6 ) (A.—5.942) 

Cajo Genera! de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 38.015 
de registro, correspondiente a 14 de abri l 
de 1975, constituido por el "Banco de 
Santander", en garan t ía de don Jesús R o 
mero Mingóte , en valores, por un nomi
nal de 183.000 pesetas. (Ref. 2.578 1976.) 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que e s t á n tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el d e p ó s i t o sino a su leg í t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo sin n ingún valor 
ni efecto transcurridcs dos meses, desde 
la publ icac ión de este anuncio sin haber
l o presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. 

Madr id , 10 de diciembre de 1976.— 
E l Aminis t rador (Firmado). 

(A.—5.872) 

Caía General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los n ú m e r o s 
435.440 y 435.453 de entrada y 236.106 
y 236.119 de registro, correspondientes a 
16 de junio de 1959, consti tuidos por el 
"Banco de Santander", en </• : n t ú de 
"Constructora General E s p a ñ o l o " , en va
lores, por unos nominales de 378.000 y 
261.000 pesetas, resrvectivamente. (Refe
rencia 2.606/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en este 
Centro, ya que es tán tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
treguen los d e p ó s i t o s sino a su legí t imo 
d u e ñ o , quedando dichos resguardos sin 
n ingún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publ icac ión de este anun-
c. . \ sin !.aberiO> presentado, co i arreglo 
a lo dispuesto en su Reglamento. 

Madr id . 15 de diciembre de 1976.— 
El Adminis t rador (Firmado). 

(A.—5.873) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los n ú m e r o s 
438.075 y 460.209 de entrada y 238.155 
y 255.040 de registro, correspondientes a 2 
de octubre de 1959 y 3 de octubre de 
1961, constituidos por don José Mar ía 

y d o ñ a María G ó m e z Salazar, en valores, 
por unos nominales de 467.000 y 25.000 
pesetas, respectivamente. (Ref. 2.881/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en este 
Centro, ya que e s t án tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
treguen los d e p ó s i t o s sino a su leg í t imo 
d u e ñ o , quedando dichos resguardes s in 
n ingún valor n i efecto transcurridos dos 
meses, desde la pub l icac ión de efte anun-

! c ió , s in haberlos presentado, con arreglo 
| a lo dispuesto en su Reglamento. 

M a d r i d ; 21 de diciembre de 1976.— 
E l Adminis t rador (Firmado). 

(A.—5.874) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 42.676 
de registro, correspondiente a 12 de sep
tiembre de 1975, consti tuido por el " B a n 
co de M a d r i d " , en ga ran t í a de " Ibé r i ca 
de Especialidades Geo técn icas , S. A . " y 
" C o m p a ñ í a General de Sondeos, S. A . " , 
en aval ban'cario; por un importe de pe
setas 320.705. (Ref. 3.012 1976.) 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que es tán tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el d e p ó s i t o sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses, desde 
la publ icac ión de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. 

M a d r i d , 18 de diciembre de 1976.— 
E l Aminis t rador (Firmado). 

(A.—5.877) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Santiago de Mesa Soler solicita 
au to r i zac ión para instalar despacho de 
pan y bol ler ía en calle An ton ino Escabias, 
n ú m e r o 12, bajo. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

To r r e jón de A r d o z , a 18 de diciembre 
de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 4 ) (O.—8.153) 

Doña Vic tor ia Algobia Franco solicita 
au to r i zac ión para instalar establecimiento 
destinado a prendas confeccionadas para 
vestido y tocado en la calle Lisboa, nú
mero 8. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 15 de diciembre 
de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C . - 2 5 ) (O.—8.154) 

Don Casto Hermoso Rivero , Alca lde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta vi l la 
de Tor re jón de A r d o z (Madrid) , 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 14 de 
octubre pasado, a p r o b ó el pliego de con
diciones e c o n ó m i c o - administrativas que 
ha de regir en el concurso convocado pa
ra ad judicac ión de las obras de i lumina
ción en el Campo de Denortes "San Isi
dro" . 

L o que se hace públ ico durante el pla
zo de ocho días para oír reclamaciones. 

Tor re jón de A r d o z , a 22 de diciembre 
de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 6 ) •• (O.—8.155) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r tud de lo dispuesto en el Regla

mento de Act ividades Molestas de 30 de 
noviembre de 1961, se hace púb l i co que 
don José Mar ía Esteban Rodr íguez ha so
l ici tado licencia para instalar una impren
ta en la calle Residencia, n ú m e r o 22. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías puedan formularse 
las observaciones que consideren perti
nentes. 

San Lorenzo del Escor ia l , 21 de d i 
ciembre de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 7 ) (O.—8.156) 

P I N T O 
En la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 790.2 de la 
ley de Régimen Loca l , se hallan de mani
fiesto las Cuentas del Presupuesto extra
ordinario para la u rban i zac ión de la " C a 
ñada Real de la Mesta" , para su examen 
y fo rmulac ión por escrito de los reparos 

I y observaciones que proceda. 

\ De conformidad con los ar t ículos 4° 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrat ivo de 17 de jul io de 1958, par» 
la i m p u g n a c i ó n de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión : Quince ¿ l 2 S 

hábi les , a partir del siguiente a la f e ^ 
de inse rc ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos 7 
observaciones se a d m i t i r á n durante el pl a* 
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama-
Ayuntamiento. 

P in to , a 28 de diciembre de 1976.— E l 

Alca lde , Gabrie l Mar t í n Santos. 
(G. C — 2 8 ) (O.—8.157) 

L O E C H E S 
Este Ayuntamiento Pleno, en sesió* 

extraordinaria celebrada en 29 de este 
mes en curso, ha concertado una opera
c ión de c r éd i to con la Caja de Coopera
ción Provinc ia l de la excelent í s ima DU>* 
tac ión Provincia l de M a d r i d por un 
porte de once millones de pesetas 

(pese
tas 11.000.000), para nutrir el PresupueSj 
to extraordinario de obras incluidas en e 

Plan bienal 1974-75, cuyo contrato & 
halla a d ispos ic ión de cuantos deseen exa
minarlo, siendo sus principales carad** 
r ís t icas las siguientes: 

Pr imera. E l plazo de amor t izac ión ^ 
rá de diez a ñ o s , a r a zón de 1.100.000 P e 

setas cada anualidad, con cargo al Pres°" 
puesto ordinario de cada ejercicio. 

Segunda. N o devengará este prestan1 

in te rés alguno. 
Tercera. L a exce len t í s ima Diputado 

Provincia l se reserva expresamente 1* 
cui tad de exigir del Ayuntamiento P r* 
tatario, durante la vigencia del contra • 
que garantice el cumplimiento de las ov 
gaciones derivadas del mismo, en c U 

quiera de las formas nrevistas en el & 
t ícu lo 8.° del Reglamento de Organ**" 
ción, y Funcionamiento de la Caja de Co°" 
perac ión Prov inc ia l , no exigiendo de m°" 
m e n t ó garan t ía alguna. 

L o que se hace p ú b l i c o para que d ü ' 
rante el plazo de quince días puedan 
sentarse en la Secre tar ía municipal las 
clamaciones que se estimen, de confort* 
dad con lo que dispone el Reglamento 
Haciendas Locales en su a r t í cu lo 284 

Loeches, a 30 de diciembre de 1976» 
E l Alca lde , Jul ián Felioe R u i z Pérez . 

(G. C — 4 0 ) (O.—8.167) 
V I L L A D E L P R A D O 

Por parte de doña Teodora 
Loreníf; ¡ 

como Presidenta del "Tal ler Juventud ' I 
se ha solicitado licencia para instalar y . 
lefacción de gasóleo C en dicho taHf* ¡ 
ubicado en la finca n ú m e r o 21 de la & 
A l m o r o x , de esta municipal idad. A 

L o que se hace p ú b l i c o para g e n T ¿ 
conocimiento y al objeto de que P u e ~ ~ L 
formularse reclamaciones ante esta 
día dentro del plazo de diez días , de ^ 
formidad con el a r t í cu lo 30 del 
m e n t ó de 30 de noviembre de 1961. 

V i l l a del Prado, a 4 de enero 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C — 6 4 ) (O.—8.17+) 

de 

Magistratura de Trcbflf0 

número 4 de Madrid 
EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente ' 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de 
de M a d r i d y su provincia 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el ¡Pr<3^l 
seguido a instancia de don Enrique I* 
Marquina y otro, contra "Qu ímicos 
rivados, S. A . " , en r ec l amac ión por ref^ 
lación empleo, registrado con el njjT 
ro 5.474/76, se ha acordado citar a " Q J L I 
micos Derivados, S. A . " , en ignorado Prj I 
radero, a fin de que comparezca el d » ^ 
de enero, a las diez treinta horas d* - I 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de ^0s.9f^ót I 
de conci l iac ión y, en su caso, de j u ^ 1 
que t e n d r á n lugar en la Sala de a u d ^ I 
cias de esta Magistratura de Trabajo , I 
mero 4, sita en la calle de Orense. ^ 
mero 22, debiendo comparecer PeTSC°Zr 
mente o mediante persona legalmente a. 
derada y con todos los medios de P ^ 

' ba de que intente valerse, con la ad 
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tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
l niustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Quí 
micos Derivados, S. A . " se expide la pre
s t e cédula para su publ icación en el 
^ ° I - E T I N O F I C I A L de la provincia y 
C a c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1976. 
2 Secretario (Firmado). 
d e Trabajo (Firmado). 

B. 68 

coló- ! 

-E l Magistrado 

Moq Tstratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

Parecer Z ' na , p e r s o n a l m e n t e o mediante perso-
medioc !Tente

 apoderada y con todos los 

n ú m e r o 22, debiendo com 
erson 
lente 

c o n ] ° S p r u e b a de que intente valerse, 
catón e r t e n c i a de que es única convo-
d e r á n

3 y q u e dichos actos no se sxispen-
^ P ° T falta injustificada de asistencia. 

c o m p a r a ' 0 t i e r n P ° s e l e c i t a í > a r a ^ue 
c i 0 p a r 6 Z C K - D e r s onalmente al acto de jui-
judicial 4 o l v e r posiciones en confesión 
ner p 0 l ! C c m l a advertencia de poderle te-
cer. c ° n f e s o en caso de no compare-

Y Vi 
de Faber ^ s i r v a ^ e d a c i ó n a " M i n a s 

cédula p a ° ' ^* s e expide la presente 
0 P I C I , \ L ^ t e l * 0 l p u , D ^ c a c ¡ o n en e l

 B O L E T Í N 
a Provincia y colocación en el t a b l ó n de a n , / ' " " 

Mad U n c i o s -
a 22 de diciembre de 1976.— 

(Firmado).—El Magistrado 
a J ° (Firmado). 

(B .—47) 

*stratura de Trabajo 
numero 16 de Madrid 

E D I C T O 

D E N O T I F I C A C I O N C E D U L A 

E n l o s autos n ú m e r o 558'76, seguidos 
n t e la Magistratura de Trabajo n ú m e -

„° ] 6 de Madr id , a instancia de Angel 
^amanea Rubio, contra "Tapicer ías Da-

jd Rodr íguez" , sobre plantilla, con fe-
27 de noviembre de 1976 se ha dic-

*fdo sentencia, cuya parte dispositiva es 
e ' tenor l i teral siguiente: 
Que desestimando la demanda interpues-

j * Por Angel Salamanca Rubio , frente a 
^ Y ' d Rodr íguez , sobre indemnizac ión por 
^ t i n c i ó n de contrato, debo de condenar 
y conde ond c o n t r a t o , debo de condené. 
a l a c t f t ? 3 - l a p a T t e demandada a pagarle 

o r la indemnizac ión de 60.000 pesetas 
Y 

Pide ? a r a q u e s i r v a de notificación se ex 
c ¡ e r n b

a Presente en Madr id , a 16 de di 

^ado).* 
de 1976. E l Secretario (Fir-

(B.—5.155) 

Mq QJStratura de Trabajo 
humero 16 de Madrid 

C E D U L A 

ante i a 

E D I C T O 

D E N O T I F I C A C I O N 

autos n ú m e r o 56/76, seguidos 
Magistratura de Trabajo n ú m e -

1 6 de Madr id , a instancia de Anton io 
bre , d o A l a ñ a « contra el "Hote l L i s " , so
bre H n t i l , a . con fecha 23 de septiem-
y a de 1976 se ha dictado sentencia, cu-
s j g u - ? a r t e dispositiva es del tenor literal 

Oue estimando la demanda interpuesta 
w r Antonio Redondo Alaña, Benita F o l -

E D I C T O 

losé R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud. 
M a g i s t r ado de Trabajo n ú m e r o 11 de las 
d e Madrid y su provincia. 

L Hago 
saber: Que por providencia dic-

ada en el día de la fecha en el proceso 
eguido a instancia de Bernardi ía Cano 

^edina, contra "Minas de Fabero, Socie-
, a d Anónima" , en rec lamación por despi-
°« registrado con el n ú m e r o 4.498 76. 

r o

 fta acordado citar a "Minas de Fabe-
°- S. A . " , en ignorado paradero, a fin de 

^ ue c o r n p a r e z c a el día 24 de enero, a las 
" c e cincuenta horas de s u mañana , para la 

e b r a c i ó n de los actos de concil iación y, 
en C a s o ' d e J u i c i o » < l u e t e n d r á n lugar 
tur d e a udiencias de esta Magistra-
) ] * \ Trabajo n ú m e r o 11, sita en la ca-
"? de Orense. 

güeras López y Emi l ia López Sedeño, 
frente 'a R a m ó n García Alonso y Felipe 
García Alonso, sobre indemnizac ión por 

, extinción de contrato de trabajo, debo de 
j condenar y condeno a la parte demandada 
| en forma solidaria a pagar las siguientes 

cantidades: a don Anton io Redondo A l a -
ña, 100.000 pesetas; a doña Benita Fol -
gueras López, 75.000 pesetas; a d o ñ a Emi
l ia López Sedeño, 50.000 pesetas, y des
estimando la demanda de don Enrique T u -
rel R i co y doña Concepción Iglesias Se
rrano, frente a don Ramón García Alonso 
y don Felipe Gardía Alonso, sobre indem
nización por resolución de contrato, debo 
de absolver y absuelvo a la parte deman
dada de las pretensiones contenidas en la 
demanda. 

Y para que sirva de notificación se ex
pide la presente en Madr id , a 18 de di 
ciembre de 1976. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.159) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Fermín Valdivieso 
Asenjo y cinco más , sobre revocación d . 
la resolución del Excmo. Ayuntamiento 
de M a d r i d de fecha 29 de julio de 1976, 
que deses t imó recurso sobre devoluc ión 
de licencias de taxi por la Cooperativa 
Madr i leña de Productores Taxistas; pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 963 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 30 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.402) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Aureo García 
Gamella, contra la presunta denegación 
por silencio administrativo por el A y u n 
tamiento de Collado Mediano, provincia 
de Madr id , de la pet ición efectuada en 
27 de septiembre de 1973, sobre deter
minados datos urbanís t icos de la finca al 
sitio de la Salinera, habiéndose denun
ciado la mora en 29 de abril de 1976, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.029 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madr id , 10 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M * del P . Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.542) 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a ¡a de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madr id , 10 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.543) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "España , S. A . , Com
pañía Nacional de Seguros", contra resolu
ciones de la Gerencia Municipal de U r 
banismo, de fechas 13 de enero y 27 de 
agosto de 1976, sobre sanción impuesta 
por supuesto incumplimiento de orden de 
ejecución de obras en finca n ú m e r o 12 de 
la calle de Alameda, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 1.038 de 1976. 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por doña . Pilar González-
Bueno y Bocos, sobre revocación de la 
resolución dictada por la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo, recaída en el expe
diente Y-3415 (4846/72), por la que se 
acuerda incluir en el Registro Municipal 
de Solares la finca sita en la calle de Ló
pez de Hoyos, con vuelta a la de Pinar, 
así como la desest imación tácita del re
curso de reposición contra aquélla inter-
terpuesto, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 1.033 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madr id , 10 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.544) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "Affiche Publicidad 
Exterior, S. A . " , sobre revocación de la re
solución fecha 28 de julio de 1976, dictada 
por la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
drid, sobre imposición de multa a la enti
dad recurrente, por instalación de cartele
ras en la calle Blasco de Garay, 34, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 1.030 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madr id , 10 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.545) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don José Vallez Ver-
desoto, contra resolución de la Gerencia 
municipal de Urbanismo de fecha 23 de 
marzo de 1976, recaída en expediente de 
ruina incoado respecto de la finca núme
ro 10 de la calle de José Mar ía Cavero, 
de Madr id . RU-603/74, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 555 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madr id , 13 de octubre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.546) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de l a 
Ley de la Jur isdicción Contcnc ioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en p r o v i -
dencia de hoy, esta Sala ha admit ido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Angel La t a i r e 
Pastor, contra acuerdo de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Madr id , de fecha 23 de julio de 1976, 
estimando recurso de reposición inter
puesto por la Congregación Salesiana de 
San Francisco de Sales, contra acuerdo 
que denegaba la inscripción en el Reges-» 
tro Municipal de Solares, de la finca s i 
tuada en la calle de Alcalá, n ú m e r o 166» 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 1.026 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que bayas 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de l a 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 10 de noviembre de 1976 .—£1 
Secretario, M . a del P . Heredero .—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.547) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en p rov i 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Ricardo C o l m e 
nero Toscano, sobre revocación de la re
solución de la Dirección General de A d 
minis tración Local , Subdirección General 
de Régimen Provincial y Munic ipal , de fe
cha 25 de junio de 1976, que d e s e s t i m ó 
recurso de alzada interpuesto contra san
ción de 5.000 pesetas impuesta por el 
Ayuntamiento de M a d r i d en expediente 
clave S A S 59/75, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 1.062 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayas 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la. 
Ley reguiadora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madr id , 22 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M.» del P . Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.799) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de l a 
Ley de la jur i sd icc ión Contenr ioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don José G i l Rode
nas y otros 134 más , sobre revocación de 
la resolución de la Dirección General de 
Trabajo, de fecha 21 de mayo de 1976, 
sobre rees t ruc turac ión de plantilla en l a 
Empresa Munic ipa l de Transportes de M a 
drid, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 610 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madr id , 19 de noviembre de 1976.—El 
Secretario. M . ' 1 del P. Heredero. V i s t o 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C —9.800) 

En cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en provi-. 
dencia de hoy, esta Sala ha admit ido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por d o ñ a Carol ina G o n 
zález García, sobre revocación de los de
cretos de la Gerencia Munic ipal de U r b a 
nismo de Madr id , de fechas 30 de marzo 
y primero de julio de 1976. sobre realiza
ción de obras en el inmueble propiedad de 
la recurrente y sobre multa de 50.000 pe
setas, pleito al que ha correspondido e l 
n ú m e r o 961 de 1976. 
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Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po- j 
si bles coadyuvantes y personas a cuyo fa- í 
vor deriven derechos del propio acto ad- | 
ministrat ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicc ión Conten
cioso- Adminis t ra t iva . 

Madr id , 22 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . " del P. Heredero .—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.801) 

E n cumplimiento del artíci:!o 60 de la 
Ley de la Jur i sd icc ión Contencioso-Admi-
nis.trativa, se hace púb l i co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por " D i e z Alonso y C o m 
pañía , S. A . " y doña María González Oro-
dea, sobre revocación de la resolución del 
Instituto Nacional para la Conse rvac ión 
de la Naturaleza, Jefatura Provincia l de 
M a d r i d , de fecha 27 de octubre de 1975, 
por la que se impuso al recurrente una 
s anc ión , así como de la deses t imac ión tá
cita del recurso de alzada, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 1.051 de 
1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten
cioso-Adminis t ra t iva . 

Madr id , 22 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.802) 

Ley reguladora de la Jur isd icc ión Conten
cioso-Adminis trat iva. 

Madr id , 22 de noviembre" de 1976 — E l 
Secretario, M . a del P. Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C—9.804) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jur isdicc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi te el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesta por d o ñ a Mar ía Luisa 
Garc ía Mar t í n , contra resoluc ión de 23 de 
septiembre de 1976, de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, que desestima recur
so de reposic ión interpuesto en expedien
te RU-583/75 , pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 1.048 de 1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve dé emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicc ión Conten
cioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 22 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . " del P . Heredero.—Visto 
bueno: E l Presidente (Firmado). 

(G. C . - 9 . 8 0 5 ) 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALFNCIA 
Sala de lo Contencioso Adminis t ra t ivo 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jur isdicc ión Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por don Casimiro Or t i z 
Bermejo y siete hermanos más , sobre la 
revocac ión de resoluciones del Jurado 
Provinc ia l de Expropiac ión de M a d r i d , de 
6 de octubre y 2 de junio, ambos de 1976, , 
sobre justiprecio de la finca n ú m e r o 40, ! 
po l ígono 27, sector avenida de la Paz, 
sita en la calle Mogoda, n ú m e r o s 7 y 9, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 1.049 de 1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrat ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicc ión Conten
cioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d . 22 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero.—Visto 
bueno: E! Presidente (Firmado). 

(G. C—9.803) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley do la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi
nistrativa, se hace púb l i co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por don Urbano Ru iz 
Cal le , sobre revocac ión de la reso luc ión 
del exce len t í s imo s e ñ o r Gobernador c iv i l 
de la provincia de Madr id , de fecha 31 
de octubre de 1974, confirmada en alza
da por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, sobre impos ic ión de 
sanc ión por importe de 10.000 pesetas por 
infracción del Reglamento de O r d e n a c i ó n 
de Transportes Mecánicos por Carretera, 
plei to al que ha correspondido el n ú m e 
ro 1.041 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
d e ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 

EDICTO 
Por "Pedro Bor i l lo , S. L . " se ha inter

puesto ante esta Sala recurso contencio-
so-administrativo contra reso luc ión de la 
Dirección General de Trabajo de fecha 15 
de julio de 1976, por la que se es t imó 
parcialmente el recurso formulado con
tra el acuerdo de la Delegación Provincia l 
de Trabajo de Valencia de 15 de junio de 
1976, sobre clasif icación profesional de 
las trabajadoras d o ñ a Milagros Rodr íguez 
Garc ía , d o ñ a Mercedes Peralta Moreno y 
d o ñ a Pi lar Morales Sánchez , el cual ha 
quedado registrado al n ú m e r o 670 de 
1976. 

L o que se hace púb l i co para que sirva 
de emplazamiento a las personas que, con 
arreglo al a r t í cu lo 29, párrafo 1, aparta
do b, de la Ley de 27 de diciembre de 
1956 ("B. O. E . " 28-12-56). es tán legit i
madas como parte demandada, y a los 
que quieran coadyuvar con la administra
c ión . 

Valencia , 14 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—8.388) 

^ R O V I D F N O A S ¡ U D I C I A L E S 

luzcjodos de Pnmerc 
Insto-icio 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado en 
providencia dictada en el día de hoy en 
los autos ejecutivos que se siguen en el 
mismo, registrados con el n ú m e r o mi l 
cuatrocientos cuarenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de "Financiera del Centro. S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Rafael R o 
dr íguez y Rodr íguez , contra don Cayo 
Sánchez Díaz y d o ñ a Felisa García Diez, 
en rec lamación de cantidad, se anuncia la 
venta en públ ica subasta, ñor primera 
vez y t ipo de tasac ión, las fincas embarga
das a dichos demandados, en dos lotes por 
separado, y que son las siguientes: 

Finca n ú m e r o 11.114, inscrita al temo 
1.032, l ib ro 169, y que es parcela de te
rreno en t é r m i n o municipal de Getafe, al 
s i t io Huer ta del Pichano, que es parte de 
la seña lada en el plano parcelario con el 
n ú m e r o 27. L a medida superficial com
prendida dentro de los linderos es de 227 
metros cuadrados, equivalente^ a 2.910 

pies con 50 d é c i m a s de otro t ambién cua- | 
drados. 

Dicha finca sale a subasta por el tipo 
de un mil lón ciento cincuenta y dos mi l 
pesetas. 

Finca n ú m e r o 14.015, inscrita en el to
mo 1.227, l ibro 209, parcela de terreno en 
Getafe, en la calle de E s c a ñ o . Ocupa una 
superficie de 592 metros 80 d e c í m e t r o s 
cuadrados, equivalentes a 7.635 pies con 
27 d é c i m a s de otro t a m b i é n cuadrados. 

Dicha finca sale a subasta por el t ipo 
de seis millones cuatrocientas tres m i l 
trescientas veinte pesetas. 

Para cuyo remate, que t end rá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres, sito en la ca
lle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha s eña l ado el p r ó x i m o 
día quince de febrero de mi l novecientos 
setenta y siete, a las once de su m a ñ a n a , 
y se previene: 

Que para tomar parte en dicha subasta 
los l icitadores que as í lo deseen d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del t ipo de 
subasta de cada uno de los lotes; y 

N o se admi t i r án posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de dichos t i 
pos: y 

El remate podrá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Los autos y los t í tu los de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secre ta r ía de 
dicho Juzgado, y los licitadores debe rán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n dere
cho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en Madr id , a tres de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—5.927) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por providencia dictada por el i lus t r í s imo 
señor don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o tres de Madr id , en los autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o trescientos no
venta de mi l novecientos setenta y cinco, 
promovidos por "Faema, S. A . " , contra 
don Manuel R u i z Ru iz , en r ec l amac ión 
de cantidad, se anuncia la venta en públ i 
ca y segunda subasta, t é r m i n o de ocho 
días y sirviendo de t ipo para la misma la 
cantidad de setenta y un mi l ciento se
tenta y cinco pesetas, de los siguientes 
bienes embargados a dicho demandado, 
en calle de Claudio Coel lo , setenta y cua
tro. 

Trece mesas redondas, de 0,50 m. apro
ximadamente, bajas. 

Trece sillas bajas, de tijera, tapizadas 
en tela roja. 

Seis cojines "puff", tapizados en skay 
negro. 

U n reloj de pared, marca "Eugenio 
Díaz, caja cuadrada y p é n d u l o en metal 
dorado. 

U n magnetofón sin marca visible, con 
amplificadores y juego de tres altavoces. 

Dos cajas registradoras, e léc t r icas , de 
ticket, marca "Hasler" . 

U n frigorífico marca "Sears", modelo 
Goldspor, de dos puertas y t a m a ñ o de 
1.80 por 0,80, aproximadamente. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de é s t e Juzgado, s i to en 
M a d r i d , General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha seña lado el día once 
de marzo de mi l novecientos setenta y sie
te, a las once de su m a ñ a n a , previniendo 
a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de dicho tipo. 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran los dos tercios d é dicha canti
dad, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Y para su publ icac ión en el B o i F.TIN 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veintiocho de d i 

ciembre de m i l novecientos setenta y seis-
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir-
tud de providencia dictada por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , don A l 
berto de A m u n á t e g u i y Pavía , en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos ante dicho 
Juzgado con el n ú m e r o ochocientos cua
renta y ocho de mi l novecientos setenta 
y cuatro, a instancia de "Fidemar, S. A . * 
contra don Víc to r F e r n á n d e z Mateo y do» 
Tertuliano Delgado Ortega, en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
públ ica y segunda subasta, t é r m i n o de 
ocho días , con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la cantidad que s i rv ió de tip° 
a la primera, es decir, por ciento cinco 
m i l pesetas, de los siguientes bienes em
bargados a los demandados, y que se en
cuentran depositados en poder del prirne-
ro don Víc to r F e r n á n d e z Mateo, domici
l iado en Puertollano, avenida Mártires, 
n ú m e r o dos. 

Veh ícu lo marca "Seat", 124, matrícula 
C R - 1 5 6 3 - A . 

Veh ícu lo marca " M o r r i s " , M i n i 1.000* 
mat r ícu la C R - 2 0 5 7 - A . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 1* 
Sala audiencia de este Juzgado, sito & 
M a d r i d , calle del General Cas t años , nú
mero uno, piso tercero, se ha seña lado » 
p r ó x i m o d ía siete de febrero de mi l nove
cientos setenta y siete, a las once de so 
m a ñ a n a , previniendo a los licitadores: 

Oue para poder tomar parte en la su
basta debe rán consignar previamente. coO 
arreglo a derecho, una cantidad igual Va! 
lo menos al diez por ciento de dicho ti
po, y que no se a d m i t i r á n posturas 
no cubran los dos tercios de la cantidad 
por la que salen a subasta ya expresada, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos-

Y para su publ icac ión en el B O L E T E * 

O F I C I A L de esta provincia expido el P**" 
sen té en M a d r i d , a diez de diciembre & 
mil novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Juez de primera i ° s " 
tancia (Firmado). 

(A.—5.937 ' 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en e 

día de hoy por el i lu s t r í s imo señor do» 
Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , Mafflgí 
trado-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o tres de esta capital, en 
outos de ju ic io declarativo de menor C " 3 ^ ' 
tía n ú m e r o doscientos treinta y siete d 

mil novecientos setenta y cuatro, promo
vidos por don Rufino Mar t ín López, con
tra don José Manuel Llanos Sola y snJ * s " 
posa d o ñ a Mar í a Teresa H e r n á n d e z R^" 
jas, sobre cesación de comunidad y 
extremos, se saca a la venta en públi*^ 
y primera subasta, por quiebra de la an
terior, t é r m i n o de veinte d ías y con ] 

admis ión de licitadores ex t r años , la ñn<^ 
objeto de autos, que es la siguiente: | 

Departamento n ú m e r o siete. Piso P T 
mero izquierda, situado en l a planta P1"1" 
mera del edificio, sin contar la baja, y 
la derecha del mismo, según se mira de^ 
de la calle de Ra imundo F e r n á n d e z Vil»" 
verde, de esta capital, por donde está 
ña lada con el n ú m e r o 33, con fachadas 
esta calle y a la de Dulcinea. Ocupa n " 
superficie de 105 metros 75 decímetro* 
cuadrados, y l inda: según se mira deso> 
la calle de Raimundo F e r n á n d e z V i l l a * * ^ 
de, por el frente o Sur, con dicha cal'*^ 
por la derecha o Este, con la calle & 
Dulcinea; por el fondo o Norte , con 
piso primero derecha, la meseta de la ^ 
calera por donde tiene su entrada y en pa-
te el piso primero centro derecha, y P ° r ^ 
izquierda u Oeste, con el patio central, 
escalera y su meseta y el piso VTirn^, 
centro derecha: consta de pasillo, a S *; . ' 
cocina y seis habitaciones.—Coeficiente* 
tiene asignado un porcentaje en el val 
total de la casa y en los elementos ct>rfl 
nes de siete enteros 70 cen tés imas P 0 ^ 
c ien to .—El mencionado piso se encuen^ 
tra libre de inquil inos y de cargas, Y a P? 
reciendo ú n i c a m e n t e gravado con el Jj* 
gimen de propiedad horizontal , e S t 

cien do sobre el conjunto de la casa o " 
ca matr iz en unidad. 
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Y para que tenga lugar la citada subas-
JJ¡ que se ce lebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Cas taños , n ú m e r o uno, planta ter
cera, se ha s eña l ado el d ía nueve de mar-
z ° de mi l novecientos setenta y siete, a 
as once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a los 

licitadores: 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran l a cantidad de ciento cincuenta 
m } pesetas, que sirve de t ipo D a r á esta 
s u basta. 

para poder tomar parte en d icha 
subasta d e b e r á n consignar previamente 
U n a cantidad igual, por l o menos, al diez 
P O r ciento del indicado t iDO, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

vue los t í t u los de propiedad es ta rán de 
manifiesto en Secre ta r í a , "pa ra que puedan 

e r examinados, previniendo a los l ic i ta 
r e s que d e b e r á n conformarse con ellos 

í , n o t end rán derecho a exigir ningunos °tros. 

Q ^ Para su publ icac ión en e l B O L E T Í N 
F I C I A L de esta provincia expido el pre

sente en Madr id , a veint iocho de dic iem-
r e de mil novecientos setenta y se i s .—El 

^cretar io (F i rmado) .—El Juez de pr ime-
r a instancia (Firmado). 

(A.—5.943) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

° n Manuel G ó m e z Vi l l aboa Novoa , M a -
Sistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cinco de M a d r i d . 

D l i

P o r e l presente, que se expide cum-
P lendo lo dispuesto en los autos de ju i -

0 ejecutivo Dromovidos oor el Procura
dor S e

A

ñ o r F e i 3*óo, en nombre de "Provee-
tra H g r í c c , a e Industrial , S. A . " , con-
la v * U a n R u e d a Tova l . se anuncia a 
V e _ ^ n I f e n públ ica subasta, por primera 
bienes- ° d e V a l o r a c i ó n > de los siguientes 

tar^nt m e s a metá l ica de despacho, con 

Dos , ° n e s d e skay. 

c i s a , , a maquina suma resta marca "Pre

v e n " * m á q u i n a de escribir "Hispano O l i -

t i e n e n V m á q u i n a vibrocomoresora "Ray" , 
e i e w p o . 9 » modelo M a n i l a , con motor 
ra E „ d e 3 H P - 220-380. y molde pa-

owdil los rectos 70 DOT 15 y 12 por 15. 
núm m e z c l a d o r a "Kasuffeelein m i d " , 

mero 150, con motor e l éc t r i co y d e p ó -
S U o . P a r a la misma. 
J r f , moldes " R a y " . para bloque de 50 

14 oor 20 por 3 y 40 DOT 25 por 20. 
f i n t r e s i l l o taDizado de tela. 
u n comedor con mesa, cuatro sillas, 

Cantería y aparador. 
d a ^ n televisor marca "Inter". 23 pulga-

t r Ya'°i"ados pericialmente en la suma de 
mt a y un m i l ochocientas pesetas. 
* se advierte a los licitadores: 

Q y Q para su remate, que t e n d r á lugar 
n ' a Sala audiencia de este Juzgado, se 

a , señalado el día veintiocho de enero 
°t i rno, a las once horas. 

r - v u e para tomar parte en el acto debe-
^ n consignar previamente, en la mesa 
^ . Juzgado o en el establecimiento pú -
¡ ' c ° destinado al tefecto, una cantidad 
t?ual p o r j Q m e n o s a ] diez por ciento efec 

0 del indicado tino, sin cuvo rennisit* 
0 serán admitidos " 

ai me*, oor ciento eiec-
indicado tipo, sin cuyo requisito 
admitidos. 

P ^ u e n o s e a d m i t i r á n posturas que no 
c a , / a n ^as dos terceras ¡partes del ind i -

a d

Y ° tipo. 
dan q u e e^ remate Dodrá hacerse a ca l i -

0 de ceder. 

d e

 a d o e n M a d r i d , a treinta de diciembre 
Cfjmi novecientos setenta v se is .—El Se 
in» ° f i r m a d o ) . — E l Juez de primera 

^ n c i a (Firmado). 
(A.—5.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

p C E D U L A DE CITACION 

Juzo ' ' U s t r í s i m o señor Magistrado-Juez del 
e 0 ° de primera instancia n ú m e r o c in -
Ge n

 e s t a capital, sito en la calle del 
p l u r a l C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, segunda 
tada C n P r o v i d e n c i a de esta fecha, dic-
8uid C n ^ o s autos de mayor cuan t ía se
ta ° o n e ^ n ú m e r o ochocientos noven-
c 0 ° s de mi l novecientos setenta y c in-
I b a f i

a 'nstancia de la Procurador s eño ra 
€ z de la Cadiniere, en nombre y re

p r e s e n t a c i ó n de "Crecom, S. A . " , contra 
"Pro inco , S. L . " , sobre otorgamiento de 
escritura de compraventa y otros extre
mos, ha acordado se cite por segunda vez, 
por medio de esta cédula , al representan
te legal de la sociedad "Pro inco , S. L . " 
para que comparezca ante este Juzgado 
el d ía diecisiete de enero p r ó x i m o , a las 
once horas de su m a ñ a n a , a fin de pres
tar confesión en juicio bajo juramento i n -
decisorio, como prueba propuesta por la 
parte, actora, bajo apercibimiento de te
nerle por confeso si no compareciera. 

Y para que sirva de cédula de c i tac ión 
al representante legal de la sociedad "P ro 
inco, S. L . " , expido la presente que se 
publ icará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

M a d r i d , treinta de diciembre de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos de ju ic io ejecutivo segui 
dos en este Juzgado bajo el n ú m e r o m i l 
cincuenta y ocho de mil novecientos se 
renta y seis-L, de los que se hará ex 
pres ión , aparece la sentencia que contiene 
los siguientes particulares: 

Sentencia 

E n Madr id , a catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis .—El señor 
don José Guclbenzu Romano, Magistra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o sie 
te de esta capital, habiendo vis to los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes: de una, como demandante 
"Promafina, S. A . " , representada por el 
Procurador don Enrique de An ton io M o 
rales y dir igida por el Letrado don Oscar 
Alzaga V i l l a a m i l , y de otra, como deman 
dada, "Sauna Internacional, S. A . " , do 
micil iada en Madr id , avenida del Genera 
l í s imo, n ú m e r o ciento sesenta y cinco, sin 
r ep re sen t ac ión ni defensa por no haber 
comparecido en el juicio, ha l l ándose de
clarada en rebeld ía , sobre pago de canti 
dad, intereses y costas... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en estos 
autos contra "Sauna Internacional, Socie
dad A n ó n i m a " , haciendo trance y remate 
en los bienes embargados, y con su pro 
dueto, entero y cumplido pago a la eje
cutante, ""Promafina, S. A . " , de la can 
tidad de sesenta y cinco mi l ciento vein
te pesetas, importe del principal reclama
do, gastos de protesto, intereses legales 
y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente se imponen a la par
te d e m a n d a d a . — A s í por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de la parte de
mandada a d e m á s de notificarse en estra
dos se le notificará en la forma que la Ley 
determina si dentro de tercero día no se 
solicita su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Guelbenzu 
Romano. (Rubricado.) 

Publicada el mismo día de su fecha. 
Y para su publ icac ión en el B O I K I I N 

O F I C I A L de la provincia de Madr id expido 
la presente en Madr id , a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—5.936) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

D o n Juan Cá lven te Pé rez , Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de esta ca
pital . 
Por el presente y para general cono

cimiento se hace saber que en el expe
diente sobre suspens ión de pagos de la 
Sociedad "Cofran, S. A . " , que se tramita 
en este Juzgado con el n ú m e r o mi l qui
nientos treinta y nueve de m i l novecien
tos setenta y cinco, ha sido acordada, 
mediante auto dictado con esta fecha, la 
suspens ión de la Junta General de Acree
dores que había de celebrarse el día die
cisiete del actual, a las cuatro de la tar
de, y sustituir tal acto por la t r ami t ac ión 
escrita que previene el a r t í cu lo dieciocho 
de la Ley de veint i sé is de jul io de m i l 
novecientos ve in t idós , h a b i é n d o s e conce
dido a tal objeto a la entidad suspensa el 
plazo de cuatro meses para que presente 

a este Juzgado la p ropos ic ión de conve
nio con la adhes ión de los acreedores ob 
tenida en forma au t én t i ca . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide e l 
presente en M a d r i d , a cuatro dc enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—5.959) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 
D o n A n d r é s Mar t í nez Hidalgo de Tor ra l -

ba, Secretario del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio ejecutivo con el nú 
mero quinientos dieciséis de m i l novecien
tos setenta y tres, de l extinguido Juzgado 
n ú m e r o veinticuatro, a instancia de don 
José Melchor Rodr íguez , contra don Juan 
Garriga Corominas, vecino de M a d r i d , 
paseo de la Reina Cris t ina , n ú m e r o trein
ta y seis, sobre rec lamac ión de cantidad, 
en cuyo procedimiento se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez y t é r m i n o de ocho días y precio 
de tasac ión , los bienes muebles embarga
dos como de la propiedad del demandado, 
en los dos lotes siguientes: 

Pr imer lote 
U n au tomóv i l marca "Dodge", m a t r í c u 

la M-818.018, valorado pericialmente en 
cincuenta m i l pesetas. 

Segundo lote 
U n comedor, compuesto de una mesa 

de madera, con tablero contrachapado; un 
aparador de las mismas ca rac te r í s t i cas que 
la mesa anterior, con tres cajones y dos 
puertas: una consola haciendo juego con 
lo anterior; una vi t r ina t a m b i é n a juego 
con los anteriores; seis sillas de madera, 
forradas en tela. 

U n a bandeja de plata, con a n c o ele
mentos. 

Dos candelabros de cinco brazos cada 
uno, de plata. 

Dos colmil los de marfil . 
Dos l á m p a r a s de techo. 
U n mueble bar de madera. 
Una vajilla existente en la vi tr ina. 
U n juego de te, compuesto de nueve 

tazas, con sus platos correspondientes, te
tera y tres platos mayores, as í como un 
centro de mesa, todo de porcelana de 
Macao. 

U n televisor marca "Benchol" , de 24 
pulgadas. 

Y un frigorífico marca "Pre tco ld" , de 
500 litros. 

Valorados pericialmente en noventa y 
tres mi l ciento cincuenta pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o once, el día once 
de febrero p r ó x i m o , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes con
diciones: 

Los presuntos licitadores d e b e r á n con
signar previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento por l o menos del t ipo 
de tasac ión , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por l o me
nos, del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

L a cons ignac ión de la totalidad de pre
cio del remate d e b e r á efectuarse dentro 
de los tres d í a s siguientes a ser aprobado. 

Dado en M a d r i d , a veint iuno de dic iem
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.930) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Faustino Mol l inedo Gut i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero nueve de los de esta capital. 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r ía se tramitan 
autos de ju ic io ejecutivo registrados con 
el n ú m e r o m i l cuatrocientos cuarenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y seis, 
promovidos por el Procurador señor Sán
chez Jáuregui , en nombre y representa
c ión de la " S . L . Condisa" , contra la "So
ciedad A n ó n i m a , Decoinsa" y dos m á s , 
representados por el Procurador s eño r 

Otero Mire l i s , sobre r ec l amac ión de can
tidad, en cuyos autos fué embargado co
mo de la propiedad de don Javier M a r í a 
Poggios Mora t inos , demandado, la s i 
guiente finca: 

Piso sexto derecha letra D de la casa 
n ú m e r o 18, hoy 20. de l a calle de Cea 
Bermúdez , de esta capital . L inda : a l N o r 
te, finca n ú m e r o seis de la galería de V a -
llehermoso y patio del testero; al Sur, pa
tio de luces y rellano de escalera; al Es 
te, finca n ú m e r o 16, hoy 18, de la calle 
de Cea B e r m ú d e z y patio de luces, y a l 
Oeste, piso centro derecha. 

Ocupa una ex tens ión superficial de 70 
metros con 66 d e c í m e t r o s cuadrados, y 
consta de ves t íbu lo , comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de b a ñ o . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o cinco de esta capital, al tomo 
1.066, folio 181, finca n ú m e r o 43.129. 

H a b i é n d o s e acordado por providencia 
de l d ía de hoy sacar a la venta en púb l i 
ca subasta, por primera vez. la finca em
bargada, s e ñ a l á n d o s e para la ce leb rac ión 
del acto el día veinticinco de febrero p r ó 
ximo, a las doce de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa n ú m e r o once de la ca
lle del Almiran te , de esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Expresado piso sale a subasta por la-
suma de un mi l lón trescientas mi l pese
tas, en que ha sido valorado. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento designado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al treinta por 
ciento de d icho tipo, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de tipo de 
tasac ión . 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate debe rá 
consignarse dentro de los ocho días de 
aprobado aqué l . 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan es ta rán de manifiesto en 
la Secre ta r í a de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los que de
seen tomar parte en la misma, p rev in ién
dose a d e m á s que debe rán conformarse con 
ellos los l icitadores y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros. 

Los c r éd i t o s anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c r éd i to que reclama 
el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del rema
te, e n t e n d i é n d o s e que el rematante les 
acepta y queda subrogado en los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de dic iem
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

( A — 5 . 9 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l cuatrocientos sesenta 
de mi ! novecientos setenta y seis, se si
gue expediente de dec la rac ión de ausen
cia de don Vicente Sánchez Migue láñez . 
que tuvo su ú l t i m o domic i l io en esta ca
pital , calle de Sánchez Pacheco, n ú m e r o 
catorce, y que se a u s e n t ó hacia el extran
jero e l mes de septiembre de m i l nove
cientos sesenta y ocho, expediente segui
do a instancia de su esposa d o ñ a Teo
dora G ó m e z de A v i l a y Sánchez Hida lgo , 
mayor de edad, casada, sus labores, ve
cina de Madr id , con domici l io en A l b u r -
querque, n ú m e r o tres, en el que por pro
videncia de esta fecha y a los fines y 
efectos seña lados por el a r t í c u l o dos m i l 
treinta y ocho de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , se ha acordado hacer saber la exis
tencia del procedimiento por medio de 
edictos, que se p u b l i c a r á n en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", de la provincia de 
M a d r i d , en el pe r iód i co " E l A l c á z a r " , cn 
la Radio Nacional y en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado, por dos veces y con 
intervalo de quince d í a s . 

Y para que conste y su pub l icac ión cn 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a dieciocho 
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de noviembre de mi l novecientos setenta 
y seis .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Francisco Obregón Barreda, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o cincuenta de m i l nove
cientos setenta y cuatro, se siguen pro
cedimiento sumario a instancia de d o ñ a 
A m e l i a M a r t í n e z Yaquero . contra don 
José G u t i é r r e z F e r n á n d e z , y en los cuales 
por providencia del día de hoy se ha acor
dado la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez y quiebra de la anterior, de la 
siguiente: 

E n M a d r i d . — Local s e m i s ó t a n o n ú m e 
ro dos, sito en la planta s ó t a n o de la casa 
n ú m e r o ocho provisional de la calle de 
Prudencio A l v a r o , de esta capital .—Tie
ne una superficie de 200 metros 31 dec í 
metros cuadrados, y l inda: por su frente, 
con calle de su s i tuación, hueco de esca
lera, trastero n ú m e r o cinco y cuarto de 
contadores; por la derecha, entrando, con 
solar de los señores Gu t i é r r ez Marchante: 
por la izquierda, con local destinado a 
trastero, y por el fondo, con calle de El ias 
Dupuig. Se compone de nave y de dos ser
vicios. Le corresponde en los elementos 
comunes, servicios e instalaciones de la 
finca una pa r t i c ipac ión o cuota de 12 en
teros por 100.—Inscrita al tomo 603, l i 
bro 228, folio 166, finca 16.168. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en l a 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle de Mar ía de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía quince de febrero próxi 
mo, a las once de su m a ñ a n a , sirviendo 
de t ipo para la misma la cantidad de no
vecientas seis m i l pesetas, no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran dicho t ipo y 
debiendo los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a l ic i tación. 

H a c i é n d o s e constar que los autos y la 
cert if icación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del a r t í c u l o ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzga
do para que puedan ser examinados por 
los que deseen tomar parte, debiendo con
formarse con los t í t u los y s in que tengan 
derecho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes al c r é d i t o de l actor, si los hu
biere, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icación en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en el diar io " E l Alcá
zar", expido el presente en Madr id , a die
ciocho de diciembre de mi l novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o m i l seiscientos setenta de 
m i l novecientos setenta y c inco, se t rami
tan autos sobre procedimiento sumario re
gulado por el a r t í c u l o c iento veintinueve 
y siguientes de la ley Hipotecar ia , a ins
tancia del Procurador señor Fe i jóo M o n 
tes, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don 
An ton io Lozano Vallepuga y d o ñ a Cons-
tantina V i d a l Lavega, contra "Guadalgcni l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión de un 
c réd i to , intereses y costas, dado con ga
ran t í a hipotecaria, en cuyos aptos y por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte días , la finca 
que a con t inuac ión se describe y precio 
pactado en la escritura de hipoteca: 

Finca n ú m e r o ocho.—Piso derecha en 
planta cuarta de un edificio denominado : 

"Arroyofresno" , en t é r m i n o municipal de 
M a d r i d , dentro del p e r í m e t r o de la C i u 

dad Puerta de Hier ro , sector de Fuentela-
rreyna, zona A - 4 , manzana E¿ seña lada 
con el n ú m e r o 22 del plano parcelario, con 
fachada principal a la avenida del Carde
nal Herrera Or ia (antes carretera de Fuen-
carral a la Playa, k i l ó m e t r o 0,900), con 
vuelta a la calle de Arroyofresno, que en 
la actualidad ha quedado definitivamente 
como situada en la calle Fresnedillas (an
tes llamada del Poblado), n ú m e r o dos, que 
es la fachada Noroeste de la finca. Consta 
de ves t íbu lo , diversas dependencias, coci
na, servicios de b a ñ o y aseo y dos terra
zas (principad y de servicio). L i n d a : al 
frente, con caja de escaleras, ve s t í bu lo de 
ascensores, é s tos mismos y vivienda i z 
quierda de la misma planta; a la derecha, 
entrando, con el exterior al Nor te ; a la 
izquierda, con el exterior al Sur, y al fondo, 
con el exterior al Oeste. Ocupa una super-
ficie aproximada de 156 metros cuadra
dos. A esta vivienda le corresponde como 
anejo en la planta de cubiertas el traste
ro n ú m e r o cuatro.—-Cuota o coeficiente: 
tiene asignada una cuota de pa r t i c ipac ión 
en el total valor del inmueble de cuatro ¡ 
enteros 35 c e n t é s i m a s por 100.—Inscrip- j 
c ión : en el Registro de la Propiedad nú- ; 

mero tres de Madr id , al tomo 787, l ib ro { 
29 de l a sección primera, fol io 60, finca j 
1.193, tercera. 

Que el acto de la subasta t end rá lugar j 
el día veinticuatro de febrero de m i l no- j 
vecientos setenta y siete, y hora de las | 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia j 
de este Juzgado de primera instancia n ú - . 
mero catorce de Madr id , calle de Mar ía j 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, plan- ) 
ta quinta izquierda. 

Oue el precio o t ipo por el que sale a 
subasta la expresada finca es el de tres 
millones de pesetas, pactado al efecto en 
la escritura de hipoteca. 

Adv i r t i éndose a los licitadores que no 
se admi t i r án posturas que no cubran el t i 
po seña lado , y p u d i é n d o s e hacer é s t a s en 
calidad de ceder su remate a un tercero , ' 
y que para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente al acto del re
mate, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del t ipo correspondiente, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Oue los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria e s t a rán de manifiesto en la Se
c re t a r í a de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o de los actores, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", en el B o i - E T I N O F I C I A L 

de la provincia de Madr id , en el d iar io 
" E l A lcáza r " de M a d r i d y en el s i t io p ú 
bl ico de costumbre de este Juzgado, fir
mo el presente en Madr id , a treinta de d i 
ciembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.926) 

»: Pr imera 
Salen a subasta por la cantidad de cien

to un m i l novecientas pesetas, previo de 
su t asac ión . 

Segunda 
Para poder tomar parte d e b e r á n los l i 

citadores consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento púb l i co el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse postura a calidad de ce

der a tercero, los bienes que se subastan 
son: U n tresil lo con sofá y dos butacones, 
forrados en skay; un mueble l ib re r í a -ba r 
de tres cuerpos: una mesa de comedor; 
un televisor marca "Ph i l i p s " , de 23 pul
gadas, n ú m e r o 0879362; un frigorífico 
marca "Aspes" , modelo 250, n ú m e r o 
231.868; seis sillas, forradas; un magne
tofón marca "Gelosao-651"; un tocadis-
con marca "Ph i l i p s " , tipo ma le t ín ; una 
l á m p a r a de pie y una obra literaria "Los 
Toros" , compuesta de cuatro tomos, del 
autor José M a r í a Coss ío . 

Dado en Colmenar Viejo, a ve in t idós de 
diciembre de m i l novecientos setenta y j 
seis. — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión , Ricardo V a r ó n Cobos. 

(G. C — 5 0 ) (C—1.908) 

" H o m a , S. A . " ("Hoteles Marinos , Socie
dad A n ó n i m a " ) , la que .no ha podido ser 
emplazada en los domicil ios conocidos o 
calle de Alcalá , n ú m e r o ochenta y siete» 
y Conde de Aranda , n ú m e r o siete, de M»" 
drid, y por medio del presente se emp l*» 
a dicha entidad " H o m a , S. A . " , para 
comparezca ante este Juzgado para Q u e 

pueda alegar lo que a su derecho c 0 0 ' 
venga en el plazo de tres d ía s , siguiente5 

a la publ icac ión de este edicto; bajo aptf* 
cibimiento de pararle el perjuicio a 
en derecho hubiere lugar, y haciendo^ 
saber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran en la Secretan» 
de este Juzgado y le serán entregadas «* 
el momento de su pe r sonac ión . 

Dado en Al icante , a quince de diciem
bre de mi l novecientos setenta y seis. - * 
Secretario (Firmado). — E l Juez de V*1' 
mera instancia, Pedro Luis N ú ñ e z Isp»-

(A.—5.934* 

Juzgados Municipales 

J A E N 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de ins
t rucc ión del part ido judicial de Colme
nar Viejo (Madrid) . 

Hago saber: Oue en la pieza de sepa-
c ión sobre responsabilidad c i v i l , d ima
nante de sumario seguido en este Juzga
do con el n ú m e r o cincuenta y cuatro de 
mi l novecientos setenta y dos, por el de
l i to de adulterio, contra otra y Raú l Nie 
to Moreno , hoy en e jecución de senten
cia, por p rove ído de esta fecha se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, digo, y 
primera subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , y que t e n d r á lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día veint icinco de 
enero p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
los bienes muebles embargados al mismo, 
que se de ta l l a rán a c o n t i n u a c i ó n , deposi
tados en poder de aquél en su domici l io , 
calle del C a p i t á n Francisco Sánchez , nú 
mero dieciocho, tercero izquierda, de la 
localidad de Alcobendas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

E D I C T O 

Don Juan R u i z R ico , Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
Uno de Jaén. 
Hago saber: Que en los autos que se • 

d i r á n obra la reso luc ión , cuya cabecera 
y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia 
E n la ciudad de Jaén , a ve in t i t r é s de 

octubre de mil novecientos setenta y seis. 
E l i lus t r í s imo señor don Juan R u i z R i c o , 
Magistrado-Juez de primera instancia nú- , 
mero uno de la misma, habiendo vis to \ 
los presentes autos n ú m e r o ciento seten
ta y ocho de m i l novecientos setenta y 
seis, ejecutivo, seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, "Entex Tex
t i l , S. L . " , con domic i l io social en esta 
capital, representado por el Procurador 
don Cami lo Granados M o n t o r o y d i r ig i 
do por el Letrado don Manue l N ú ñ e z 
Vénza la : y de la otra, como demandada, 
d o ñ a Mar í a Candelas J iménez G ó m e z , 
mayor de edad, vecina de M a d r i d , con 
domici l io en la calle del Pez, n ú m e r o vein
tinueve, declarada en rebeld ía , sobre re
d a m a c i ó n de cantidades; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de l o embargado a la 
ejecutada d o ñ a María Candelas J iménez 
G ó m e z , y con su producto, hacer entero 
y cumpl ido pago al acreedor y ejecutante 
"En tex Text i l , S. L . " , de las siguientes 
cantidades: Ciento noventa y c inco mi l 
seiscientas pesetas de principal , dos m i l 
veint icinco pesetas por gastos de protes
to y al montante de los intereses legales 
desde la fecha de los protestos, y al de 
las costas, a todo lo cual expresamente 
condeno a dicha demandada. — A s í por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Juan R u i z R i z o . (Rubricado.) 

Y con el fin de publicar el presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia de 
M a d r i d y fijar en la tabla de anuncios de 
este Juzgado se expide en Jaén, a seis 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y seis. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.915) 

A L I C A N T E 

E D I C T O 

D o n Pedro Luis N ú ñ e z Ispa. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de Al icante . 
Po r el presente hace saber: Oue en este 

Juzgado, y con el n ú m e r o trescientos se
tenta y siete de mi l novecientos setenta 
y cinco, se tramita expediente de juris
d icc ión voluntaria a instancia de " A l f r e , 
Explotaciones Agropecuarias, S. A . " , do
micil iada en M a d r i d , calle Montera , trein
ta y dos, y representada por el P rocu
rador don Perfecto Ochoa Poveda, contra 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrer izo, Juez munici
pal del n ú m e r o diez de esta Villa» 
Hace saber: Que en el proceso de cog

nic ión seguido en este Juzgado con el n*1" 
mero doscientos ochenta y uno de mil 
vecientos setenta y cuatro, seguido a 
tancia del Procurador don Fernando A ? 0 1 * 
lar Galiana, en nombre y representación 
de "Industrial Meta lú rg ica de San Ju^jj 
de Alcaraz , S. A . " , contra don Joaqu»» 
Pascual Gonzá lez , propietario del nego
cio que gira bajo el nombre de " r 7 ' ° * 
y Saneamientos", en la finca n ú m e r o uO° 
de la calle del Duque de A l b a , de S* 0 

Lorenzo del Escor ia l (Madr id) , sobre re
c lamac ión de cuarenta y cinco m i l ciento 
treinta y cuatro pesetas, intereses l e S 3 ^ ! 
se ha acordado en p r o v e í d o de esta f̂ *** 
sacar a la venta en públ ica subasta, P** 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías y t*P° 
de tasac ión , los bienes que como de 
propiedad le fueron embargados en el °-' 
tado proceso de cognic ión , consisten**5 

en una caldera marca " F e r r o r i " , m i * 0 , 

de cincuenta mi l ca lor ías , tasada en tre»1* 
ta y c inco m i l pesetas; otra caldera. sáB" 
pie, de la misma marca, de treinta 1 0 

ca lor ías , tasada en veinte m i l pesetas. > 
los derechos de traspaso del local de ne
gocio de fontaner ía de dicho demandado* 
en la finca anteriormente expresada 
la calle del Duque de A l b a , n ú m e r o un* 
de San Lorenzo del Escorial . Tasados .. 
derechos de traspaso en doscientas i^r 
pesetas, ha l l ándose las mencionadas ca 
deras en poder del propio demandado-

Para que tenga lugar e l remate se J 
s e ñ a l a d o el día veintisiete de enero Vr<r 

ximo, a las doce horas, en la Sala audieO" 
cia de este Juzgado, sito en la c7ty*J~L 
los Hermanos Alva rez Quintero, núme* 0 

tres, de esta capital. 

Se hace constar que quienes deseen to* 
mar parte en esta subasta debe rán P^T 
viamente consignar en la Caja General ° 
D e p ó s i t o s o en la mesa del Juzgado * 
diez por ciento de los precios en Q u £ v L , 
referidos bienes y derechos de trasp3*j 
han sido valorados; que n o se admitir* 
posturas que no cubran las dos terCf*5 
partes del ava lúo , y que el remate P 0 " ^ 
hacerse a calidad de ceder a tercero: -
que por lo que respecta a los expresado» 
derechos de traspaso, que el adquirefl^ 
c o n t r a e r á la obl igación de permanecer e ^ 
el local , sin traspasarlo, e l plazo rnínu*£ 
de un a ñ o , y que lo des t i na rá durente es* 
tiempo, por l o menos, a negocio de 
misma clase que el que ejerce el arfen 
datario actual, o sea el demandado. & 
Joaquín Pascual Gonzá lez , y que si n

 n 

biere postores en la subasta quedará 
suspenso el remate hasta que t r a n s e n ^ 
el plazo de treinta días , contados a P*T 
t i r de aquel en que se notifique de 0 

al arrendador la mejor postura °^reC^Ln 
a fin de que pueda ejercitar durante dic 
plazo el derecho de tanteo que la L e ^ . 
concede, todo ello conforme a lo P r e * 
nido en los a r t í cu los treinta y dos y 
ta y tres de la vigente ley de Arrend* 
mientos Urbanos. 

Se hace saber al demandado que Pj£ 
drá l ibrar los bienes objeto de esta -
basta pagando a la actora las respons* 
bilidades del procedimiento. 



N U M . 
M A R T E S 11 D E E N E R O 

0 P l C ] ^ r ^ s u Publ icac ión en el B O L E T Í N 

te e n M

d e e s t a provincia l ib ro el presen- \ 
de mu M a d n d . a dieciséis de diciembre ¡ 
S e c t i l Pf^entos setenta y seis. — E l 
munioin 1?' A l f r e d o T r i l l o N o v a l . — E l Juez j 

' P a l . José Bento Cabrerizo. 
(A.—5.945) 
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D 0 n E D I C T O 

cipa] Tf C a ñ a d a Acos ta , Juez mun i -

d e M á d r i d ^ U Z g a d ° n ú m e r o 0 0 0 6 d e l o s 

Hap 
ceso de S 3 t > e r . : . C ^ u e e n l o s autos de pro- ( 
mil nov C ? g n i c i o n n ú m e r o ciento diez de 
e n este e í l e n í o s setenta y cuatro, seguido 
& Co % Z g f , d o a i n s t a n c i a de "Tharsis 
curadoV Á i ' ^presentada por el Pro-
U l l r i c h T? e l o s T r i t » u n a l e s don Aqui les 
Bermejo n i ' c o n t r a d o n I u s t o P o b r e 

suba s t a ' 5 6 S a c a a l a v e n t a en públ ica 
ocho d'' P ° r p r i m e r a v e z y t é r m i n o de 
( t r e i n t a

l a s . y p o r e I tipo de su tasac ión 
r i d 0 dp m i 1 p e s e t a s ) > propiedad del refe-

Tj n b a n d a d o , l o siguiente: 

GlJ-iQ í í ? " 0 1 1 " B a r r e i r o s " - m a t r í c u l a 
setas • V a ' o r a - d o en treinta mi l pe
p e n e . S u , b a í 5 t a t e T i d r a lugar en la Sala 
He de ] e s t e Juzgado, sito en la ca
b e r o tr H e r m a n o s A lva rez Quintero. 
'icitadores1-6 8' p r i m e r o ' previniendo a los 

ñ a ^ d a n a r a t o m a r Parte en la misma, sé
t i m o v 3 ^ d í a t r e i n t a y uno de enero 
d e Pos i t a T í ° r a d e l a s d o o e ' h a b r á n de 
t a b l e c i m ; p

S ? I a m e s a d e l Juzgado o es-
Por cient ^ a t i n a d o ai efecto el diez 

Que ñ o d e s u t a sac ión . 
° u b r a n lac ! f a d m i t i r - á n posturas que no 
m a y Que el t e r c e r a s P a r t e s de la mis-

d a d de ced r e m a t e p ° d r á hacerse en ca l i -
sitos n o 7 • a t e r c e r o , sin cuyos requi-

Q u e e , r
r

a " emitidos. 
aepos i t a d 0

 d o c amión se encuentra 
r- C a , , e de \T P o d e r d e l demandado, en 

l l a d a l a j a r a d M a r i ñ ° . n ú m e r o nueve, de 
f > ° r 'os l i n ^ d o n d e Podrá ser examinado 

" a d o r e s 
• a d o en \A J 

P , e m b r e de m í i d ' a veintisiete de d i -
1 Secretario , i 1 - ° V e c i e n t c > s setenta y seis. 

n i c i p a l (F i r rnado) 1 *" 1 ^ 0 ^ ~~ E 1 Í U C Z m U " 

ta y uno de enero p r ó x i m o , a las diez de 
la m a ñ a n a , con las siguientes adverten
cias: 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar previamente los l ici tado-
res en la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l i co destinado al efecto el diez 
por ciento, por lo menos, del precio de 
tasac ión . 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia se l ibra el presente 
en M a d r i d , a dieciocho de diciembre de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—5.929) 

(A.—5.941) 
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Pablo 
EDICTO 

^illanuev? San tamar í a , Juez rnunicin ai ""u""cva oaniamaiia, juez, 
de ~;r s ust i tuto del n ú m e r o catorce 
Por C a P I t a l . 

P o r P r o v i d r S ^ n t e *&Cto hace saber: Que 
3 u t ° s d e j , C ' a d e e s t a f e c h a ' dictada en 
t r o c ' en toQ f I C 1-° d e c o S n i c i ó n n ú m e r o cua-

s setent e i n t a v uno de m i l novecien-
° U r a d o r lo y

t J

c m c o ' seguido Dor el Pro-
? n o r n h r 2 n ^ R a ^ , r o Reynolds de Migue l , tía '"ore de " 5 o a « r> i i , , - ° I a - S A » d e S e a ^ Roebuck de Espa-
; M e n ° y o d ; m

C i ° , T r ! , d ° n I o s é L y j s Ga lá r 
S ° Cano' ÍZ?lCÚlado

 e n * calle de Alón-i ^ano : i a > »-<*»e ae A 
b r e tíS; e m a y c u a t r o « c u a ^ o A , 
C i entas m a c i o n d e d i e e i s é i s mi l 

so-
^ i v i - i i c i b m u nove-

^ cntas setenta y cuatro pesetas, se ha 
, ndado sacar a públ ica y pr imera su-
^ s t a , por t é r m i n o de ocho d ías y precio 
e p a c i ó n , los siguientes bienes muebles 
n a l l

 a r Sados al demandado, los cuales se 
che 3 \ d e P ° s ' t a d o s en don F e r m í n Sán-
0 C ^ a r b e l l a , domic i l i ado en la cal le de 
e n a - n ú m e r o ciento noventa y siete, de 

7 C a P i t a l -
litros f r i g 0 r í f i c o marca "Sears", de 125 
i^j, • usado, tasado pericialmente en dos 

Pesetas. 

estufa butano marca "Far" , sin 
j j n ° n a > usada, quinientas pesetas. 

nes e

 t a q u i l l ó n castellano, con dos cajo-
itient1 1 P a r t e superior y un compart i -
t r e p a > e n la inferior, d iv id ido por un en-

TJ ° . usado, seiscientas pesetas, 
en m

 a r r n a r i o de madera de dos cuerpos, 
^etas ^ t ado , doscientas cincuenta pe-

Í O g y 0 a r r n a r i o . de poliester, de dos cuer-
set a s

 d o s puertas, usado, quinientas pe-

P¡ntí d ^ r c h e r o de entrada, de madera, 
l ' s5do e n ° ° l o r oro, con ocho perchas, 

T 0 ¿ , C u a t r o c i e n t a s pesetas, 
^scie P r e c i o de t a sac ión : Cua t ro m i l 

Hatv^ a s c i n c u c n t a pesetas. 
t ° l e n d o s e seña lado para el remate, 

«st e T

n d r á lugar en la Sala audiencia de 
h A l k ? S a d o rnunicioal, sito en la calle 

° e r t o Agui lera , veinte, e l día trein-
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EDICTO 

D o n Francisco Iñ iguez Celestino, Juez 
municipal propietario del n ú m e r o dieci
siete de esta capital. 
E n los autos de proceso de cognición 

que bajo el n ú m e r o doscientos treinta y 
seis de m i l novecientos setenta y cinco se 
siguen en este Juzgado a instancia de 
"Portljand Iberia, S. A . " , representada 
por el Procurador don Francisco de Gu i 
nea Gauna, contra "Construcciones A r r e -
sa, S. A . " , en rec lamac ión de treinta y 
seis mi l novecientas ochenta y seis pese
tas con sesenta y siete c é n t i m o s de p r in 
cipal , intereses y costas, se ha acordado 
sacar a públ ica subasta por primera vez 
y t é r m i n o de ocho d í a s los bienes que 
d e s p u é s se expresa rán , y bajo las condi
ciones que t amb ién se indican: 

Pr imera 

L a subasta t end rá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañ iza res , n ú m e r o diez, el día veinti
séis de enero p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta h a b r á n 
los l icitadores de depositar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del t ipo de ta
sación, sin cuyos requisitos no p o d r á n ser 
admitidos. 

Tercera 

L a subasta p o d r á hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en poder del demanda
do, con domici l io en la calle de Rafael 
Herrera, n ú m e r o nueve. 

Bienes que se subastan 

U n au tomóv i l marca "Pont iac" , m a t r í 
cula M-452.198, valorado en treinta m i l 
pesetas. 

Dado en Madr id , a veintinueve de di
ciembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—5.935) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Don Luis Torres Pé rez , Juez municipal ¿ 

titular del Juzgado municipal n ú m . 3 « 
de esta capital. j 
Hago saber: Que en este Juzgado de | 

m i cargo se sigue expediente de multa j 
gubernativa con el n ú m . 556 de i 975, | 
por infracción del a r t í cu lo 296 del Códi 
go de la Circulac ión, contra An ton io 
Garc ía Ru iz , el cual se encuentra en ig
norado paradero, y que tuvo su domic i 
l io en la calle Labrador, n ú m . 19, de 
esta capital, a fin de que en el plazo de 
cinco d ías , contados a partir de la pu
blica ción del presente edicto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para cumpl i r dos d í a s 
de arresto sustitutorio, que le ha sido 
impuesto por impago de la multa de tráfico 
de la Jefatura de Barcelona en expedien
te 254.853 de 1974. 

(B.—5.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Federico Povedano A l o n s o y Manuela 

Alonso Armesto , vecinos de Madr i d y do
miciliados ú l t i m a m e n t e en la calle de Sa-
gasta, n ú m . 12, c o m p a r e c e r á n el día 25 
de enero, a las once quince horas, ante 
el Juzgado municipal n ú m . 6, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m . 3, segundo, a celebrar juicio de 
faltas n ú m . 141 de 1976, por d a ñ o s i m 
prudencia, seguido contra Federico Po
vedano Alonso , provistos de las pruebas 
de que intenten valerse. 

(B.—5.106) 

c ida el 22 de enero de 1939, t é c n i c o de 
turismo, casada, t a m b i é n en ignorado pa
radero, que tuvieron ambos su ú l t i m o 
domic i l io en esta capital , esta ú l t i m a en 
calidad de denunciada, d e b e r á n compare
cer ante este Juzgado municipal n ú m . 12, 
si to en la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, 
el d ía 25 de enero, a sus diez horas y 
cincuenta minutos, a celebrar el corres
pondiente juicio de faltas por la causa de 
malos tratos, debiendo verificarlo c o n las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—5.130) 
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Alber to Collantes F e r n á n d e z , cuyo ac

tuad domic i l io se ignora, c o m p a r e c e r á e l 
día 17 de enero, a las diez treinta horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Agui lera , n ú m . 20, para asistir a l 
ju ic io de faltas n ú m . 873 de 1976, que se 
sigue por daños , debiendo concurr i r con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—12) 

Graciano Díaz Rodr íguez c o m p a r e c e r á 
el día 25 de enero, a las once quince 
horas, ante el Juzgado municipal n ú m . 6, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 2, tercero, a celebrar ju i 
cio de faltas n ú m . 775 de 1976. por da
dos imprudencia, seguido contra Gracia
no Díaz Rodr íguez , provisto de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.105) 

"Transportes Heredero, S. A . " , domic i 
l iado ú l t i m a m e n t e en Bravo M u r i l l o , n ú 
mero 243, comparece rá el día 25 de ene
ro, a las once quince horas, ante el Juz
gado municipal n ú m . 6, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, n ú 
mero 2. tercero, a celebrar ju ic io de fal
tas n ú m . 775 de 1976. por d a ñ o s impru
dencia, seguido contra Graciano Díaz R o 
dr íguez , provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—5.104) 

Citaciones 

najo los apercibimientos procedentes er. 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Crimina!. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Antón* j Ca

sado García , José Mar t í n García y un tal 
Carlos, que a c o m p a ñ a b a a las dos p r i 
m ó o s , cuyas edades, circunstancias y do
mici l ios se desconocen, para que el día 
26 de enero de 1977, a las nueve cuaren
ta y c inco horas de su m a ñ a n a , coinpa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Albe r to Aguile
ra, n ú m . 20, piso segundo, a fin de cele
brar el juic io de faltas n ú m e r o 807 de 
1976, en eJ que aparecen como denun
ciados. 

, (B.—5.117) 

Deogracins Millán J iménez compare
ce rá el día 25 de enero, a las diez cua-
reata y cinco horas, ante el Juzgado mu- | 
n ic ipa í núm. 6, si to en la calle de los j 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 2, ter- » 
cero, a celebrar juicio de faltas n ú m e r o 
762 de 1976, por u s u r p a c i ó n de funcio
nes, seguido contra Deogracias Millán 
J iménez , provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—5.111) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 1.001 de 
1976, por h u r t o . — G e r m á n Garc ía Pr ie
to, domici l iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , 
c o m p a r e c e r á el día 2 de febrero p r ó x i m o , 
a las diez treinta horas, en la Sala de 
audiencia de d icho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faJtas antes mencionado. 

(B.—5.114) 

Representante legal de la Empresa 
"Aréva lo , S. L . " , cuyo actual domic i l io 
se ignora, c o m p a r e c e r á el d ía 26 de ene
ro , a las once horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de A lbe r to Agui lera , n ú m e 
ro 20, para asistir al juic io de faltas nú
mero 421 de 1976, debiendo concurr ir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—13) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
R u i z Rodr íguez (Raúl Gustavo), nacido 

en Burgos el 10-3-1951, hijo de José Lu i s 
y de Josefa, soltero, industrial , propieta
rio y conductor del coche "C i t roen" . 2 C V , . 
M-5084-BC, en fecha 4-3-1976, en calle 
de Ra imundo F e r n á n d e z Vil laverde, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parece rá el día 27 de enero y hora de 
las once de su m a ñ a n a ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú 
mero 16, de M a d r i d , sito en l a calle de 
los Hermanos Alva rez Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a fin de celebrar ju ic io verbal 
de faltas, por d a ñ o s por imprudencia, bajo 
el n ú m . 400 de 1976, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba inten
te valerse. 

(B.—5.133), 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
José Manuel Cadelo Muñiz , de veinti

t r é s a ñ o s de edad, soltero, hijo de M a 
teo y de Pi lar , domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Madr id , glorieta de Carlos V , compa
recerá ante el Juzgado municipal n ú m e 
ro 17 de M a d r i d , sito en la calle de C a 
ñ iza res , n ú m . 10, piso primero, el día 26 
de enero, a las diez y treinta horas, a 
fin de asistir a la ce lebrac ión del juic io 
de faltas seguido en el mismo con el n ú 
mero 960 de 1976, por hurto, en v i r tud 
de denuncia de Josefa Robles M a r t í n e z , 
contra José Manuel Cadelo Muñiz , acom
p a ñ a d o de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—14) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 706 de 
1976, por d a ñ o s . — Al f redo del M o r a l 
García , domici l iado ú l t i m a m e n t e en M a 
dr id , c o m p a r e c e r á el día 2 de febrero, a 
las once horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en l a calle de los 
Hermanos A l v a r e z Quintero, n ú m . 3, piso 
primero» a fin de celebrar el juicio de ful- | 
tas antes mencionado. 

(B.—5.115) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas n ú m e r o 804 de 1976.— 

Armando Gonzá l ez Lefler, hijo de L u 
ciano y de Pi lar , nacido en Madr i d e l 9 
de diciembre de 1947, estudiante, so l té - ? 
ro, en - ignorado paradero, como denun-
otante; y Beatr iz C a l v o Salas, hija de Pa 
blo y de Angela , natural de Madr id , na-

Mar iano Garc ía Rata, domici l iado úl t i 
mamente en M a d r i d , calle de Carnicer, 
n ú m e r o 22, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
municipal n ú m . 17 de M a d r i d , si to en la 
calle de Cañizares , n ú m . 10, piso prime
ro, el día 26 de enero, a las diez y trein
ta horas, a fin de asistir a la ce leb rac ión 
del juicio de faltas seguido en el mismo 
con el n ú m . 760 de 1976 por d a ñ o s (cir
cu lac ión) , en vir tud de denuncia de M a 
riano García Rata contra Anton io H u r 
tado, a c o m p a ñ a d o de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—15) 

Josefa Robles Mar t í nez , de cincuenta 
y dos a ñ o s de edad, soltera, hija de José 
y de Mar ía , domicil iada ú l t i m a m e n t e en 
M a d r i d , calle de Lope de Vega, n ú m . 41, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o 17 de Madr id , sito en la calle de 
Cañ iza re s , n ú m . 10, piso primero, el d ía 
26 de enero, a las diez y treinta horas, 
a fin de asistir a la ce l eb rac ión del juiciq 
de faltas seguido en el mismo con el nú 
mero 960 de 1976, por hurto, en v i r t ud 
de denuncia de Josefa Robles M a r t í n e z 
contra José M a n u e l Cadelo Muñ iz , acom
p a ñ a d a de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—16) 
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J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l señor Juez municipal n ú m . 23 de 

esta capital don Jesús Or t i z R i c o l , en ju i 
cio de faltas n ú m . 832 de 1976, por da
ñ o s en colis ión de vehículos , en la que | 
aparece como denunciado José Lu i s D íaz 
Alonso y r. c. s. A n t o n i o Rojas López , 
en ignorado paradero, ha acordado c i 
tarles por medio de la presente a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado y su 
Sala de audiencia el día 21 de enero y 
hora de las diez y treinta de su m a ñ a n a , 
con el fin de asistir a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas, p rev in i éndo le s que de
berán comparecer a dicho acto con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

( B . - 3 1 ) 

E l señor Juez municipal n ú m e r o 23 de 
esta capital don Jesús Or t i z R i c o l , en jui
c io de faltas n ú m . 991 de 1976, por es
tafa, en la que aparece como denunciado 
Carlos de Vinhas, en ignorado paradero, 
ha acordado citarle por medio de la pre
sente a fin de que comparezca ante este 
Juzgado y su Sala de audiencia el d ía 
21 de enero y hora de las diez y treinta 
de su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la 
ce lebrac ión del juicio de faltas. 

(B.—32) 

E l señor Juez municipal n ú m . 23 de 
M a d r i d don Jesús Or t i z R i c o l , en juicio 
de faltas n ú m . 646 de 1976, por lesiones, 
en las que aparece como denunciante M a 
ría Teresa Va l l e M u ñ o z , en ignorado pa
radero, ha acordado citarle por medio de 
la presente a fin de que comparezca ante 
este Juzgado y su Sala de audiencia el 
día 21 de enero y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la cele
brac ión del correspondiente ju ic io de 
faltas. 

(B.—33) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
E l s eño r don Augusto Goyanes Sotelo, 

Juez municipal n ú m . 28 de los de esta 
capital, en los autos de juicio verbal de 
faltas n ú m . 1.028 de 1976, seguidos en 
vir tud de denuncia formulada por Valen
t ín Sánchez Cano contra Jesús Caja P u 
l ido, en las que aparece como lesionada 
Milagros Bautista Salazar, sobre lesiones 
y d a ñ o s en accidente de c i rculac ión, ha 
acordado se cite de comparecencia ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Carabanchel, n ú m . 1, a la ex
presada lesionada Milagros Bautista Sala-
zar, de veint iséis años , casada, hija de 
Juan y de Enriqueta, vendedora ambu
lante, que tuvo su ú l t i m o domici l io en 
avenida de España , n ú m . 26, cuarto C , 
actualmente en paradero desconocido, el 
p r ó x i m o día 10 de febrero, a las once de 
su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio ver
bal de faltas en su calidad de lesionada-
perjudicada. debiendo hacerlo provista de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(O. C—10.822) (B.—5.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En vir tud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 142 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
dr id , por lesiones, y en las que aparecen 
como partes Santiaga G ó m e z Rodr íguez , 
Inmaculada Rodr íguez y Manuel Sanmar
tín, que tuvieron sus domici l ios en M a 
dr id y que actualmente se encuentran en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és
tos a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 26 de enero comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la avenida de Monforte de Lemos, n ú 
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que deben hacerlo provistos de los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(B.—5.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n vi r tud de lo acordado en providen

c ia reca ída en el juicio de faltas n ú m e r o 
459 de 1976, seguido sobre lesiones y da
ñ o s causados a Luis Mar t í nez Pintor , con
tra el mismo y otro, por medio de la 
presente se cita a Luis Mar t í nez Pintor , 
de cuarenta y c inco a ñ o s de edad, casa
do, decorador y con domici l io ignorado, 
para que el día 13 de enero y hora de las 

diez de su m a ñ a n a comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Puerto de Monasterio, n ú m . 1, 
primero, a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio de faltas, debiendo compa
recer asistido de todos los medios de 
prueba de que intente valerse para su de
fensa. 

(B.—5.080) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia reca ída en el juic io de faltas n ú m e r o 
973 de 1976, seguido sobre lesiones y 
amenazas, causadas: las primeras, a Eva 
López Mol inero , de dieciséis a ñ o s de 
edad, casada, sus labores, y con domic i 
l io ignorado, y las segundas a Pedro L ó 
pez Col lado, mayor de edad, casado, p in 
tor, y con domic i l io en esta capital , digo, 
en Fuenlabrada, calle de L i m a , n ú m . 32, 
noveno A . " V i l l a Mercedes", contra E m i 
l io Herreros Torres, de dieciocho a ñ o s de 
edad, casado, fontanero, y con domic i l io 
ignorado, por medio de la presente se 
cita a Eva L ó p e z Mol ine ro y E m i l i o He 
rreros Torres para que el día 18 de enero 
de 1977 y hora de las diez cuarenta y 
c inco de su m a ñ a n a comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, n ú m . 1, p r i 
mero, a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio de faltas. 

(B.—5.078) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Carmen Lua-

no Ibáñez , de veintisiete años , soltera, 
con domic i l io ú l t i m a m e n t e en Carbal l ino, 
n ú m e r o 7, cuarto B, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 9 de febrero p r ó 
ximo y su hora de las diez y treinta com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Val le Inc lán , 18, 
posterior, a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio de faltas, como denunciante-
lesionada, seguido con el n ú m . 1.985 de 
1976, hac iéndola saber concurra provista 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—5.121) 

de 1976, seguidos por denuncia de V i c e n 
te Grandia Gremage contra A n t ó n Petrof 

\ Antonof , por lesiones y d a ñ o s en acci
dente de c i rcu lac ión , se ci ta por el pre-

] s en té al referido denunciado para que 
I comparezca en la Sala audiencia de este 
| Juzgado, sito en la calle de Juan X X I I I , 

n ú m e r o 19, el p r ó x i m o día 11 de enero de 
1977 y hora de las doce quince de su 
m a ñ a n a , a fin de llevar a efecto juicio 
oral s eña lado . 

(G. C—10.525) (B.—5.092) 

T O R R E L A G U N A 
E n el juicio de faltas seguido por da

ñ o s , con el n ú m . 83 de 1976, se ha acor
dado la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
que t e n d r á lugar en este Juzgado, sito en 
la avenida de José An ton io , n ú m . 6, el 
d í a 12 de enero y hora de las once, a 
cuyo acto se cita como testigo a Chqn-
nouori Abdelkader , cuyas d e m á s circuns
tancias personales no constan, para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—10.564) (B.—5.094) 

Por la presente se cita a Juana Garce-
r á n M o r c i l l o y Mar ía Gemma Robles Gar-
cerán , mayor de edad y de tres a ñ o s , res
pectivamente, y a Vicente Robles Roja, 
mayor de edad, todos con domic i l io ú l t i 
mamente en Al fa ro , n ú m . 22, hoy en ig
norado paradero, para que el d ía 9 de 
febrero p r ó x i m o y su hora de las once 
comparezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Val le Inc lán , 18, poste
rior, a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio de faltas, seguido con el n ú m e r o 
730 de 1976, las dos primeras como le
sionadas y el ú l t i m o como denunciado, 
hac iéndo les saber concurran provistos de 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, juicio que se sigue por lesiones en 
agres ión. 

(B.—5.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
E l señor Juez municipal , por providen

cia dictada en el expediente de ju ic io ver
bal de faltas n ú m . 1.035 de 1976, seguido 
en este Juzgado por desobediencia leve 
a agente de la Autor idad , a vir tud de de
nuncia de policía armado contra otro y 
Henry Capuano y Alfredo de Robertis, en 
ignorados paraderos, ha acordado seña la r 
para que d icho juicio tenga lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de A r r o y o F o n t a r r ó n . n ú m . 53, 
planta baja (barrio de Moratalaz), el d ía 
26 de enero, a las cnce horas, mandando 
convocar para dicho acto al señor Fiscal 
municipal y citar a las partes y testigos, 
con la p revenc ión , a los primeros, de que 
d e b e r á n concurrir con las pruebas que 
tengan, apercibiendo a todos que la falta 
de asistencia p o d r á ser sancionada con 
multa de hasta 100 pesetas, advirt iendo 
a quienes residan fuera de la demarcac ión 
jurisdiccional de este Juzgado que no tie
nen obligación de comparecer al acto del 
juicio, pudiendo dirigir , a tal efecto, es
cr i to alegando lo que estime conveniente 
a su defensa y apoderar a persona que 
presente las pruebas de descargo que tu
vieren. 

(B.—5.082) 

por la de lesiones y d a ñ o s en accidente 
de c i rcu lac ión , he acordado dirigir el pr6" 
sen té a fin de que se cite de compare" 
cencía ante este Juzgado el día 9 de »«* 
brero y hora de las d iez quince d e * 
m a ñ a n a a Jesús Westermayer Badiol3» 
cuyo ú l t i m o domic i l io conocido lo ':

¿n^ 
en la calle de Federico M a y o , núm. "• ú . 
M a d r i d , y hoy en ignorado paradero,, *j 
objeto de asistir al juic io d é faltas 
viene seña l ado . 

(G. C—10.675) (B.—5.084) 

E n el juicio de faltas seguido por da
ñ o s , con el n ú m . 78 de 1976, se ha acor
dado la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
que t e n d r á lugar en este Juzgado, sito en 
la avenida de José A n t o n i o , n ú m . 6, e l 
día 12 de enero y hora de las diez treinta, 
a cuyo acto se cita como testigo a A l k a -
louch Mohamed, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se ignoran, para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—10.645) (B.—5.095) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Francisco Laurel Soto. Juez comar

cal de esta v i l la de Colmenar Vie jo . 
Hago saber: Que en este Juzgado de m i 

cargo se tramita juicio verbal de faltas 
bajo el n ú m . 286 de 1976, por lesiones 
de Juan Ceci l ia Alcalá , por mordedura de 
perro, contra Mar t a de la Plaza Salva
dor, en v i r tud de denuncia de Pedro Ce
c i l i a Moreno , en el que por providencia 
he acordado citar a la denunciada Mar ta 
de la Plaza Salvador, que se encuentra 
en ignorado paradero, a fin de que el p r ó 
x imo día 21 de enero, a las doce horas 
de su m a ñ a n a , comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado a la celebra
c ión del correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—10 .761 ) (B.—5.089) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y a v i r tud de tenerlo 

así acordado en los autos de juicio verbal 
de faltas que bajo el n ú m . 425 de 1976 
se tramitan en este Juzgado por estafa, 
y a v i r tud de denuncia formulada por Lu i s 
Mar ía Melón López contra Angel Cana
les Or t iz , hijo de Casto y de Blasa, ca
sado, aprendiz, domici l iado en la calle de 
la Magdalena, n ú m . 5, de T o r r e j ó n de A r 
doz, y su esposa, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, se a t a a és tos ú l 
timos a fin de que comparezcan a la ce
l eb rac ión del expresado juicio verbal de 
faltas, que t e n d r á lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Santiago, n ú m . 1, el día 21 de enero 
de 1977. a las . once y veinte de su ma
ñ a n a , debiendo comparecer con las prue
bas y testigos con que intenten valerse. 

(G. C—10.565) (B.—5.086) 

A L C O B E N D A S 
Por tenerlo acordado el señor Juez mu

nicipal de esta localidad don Rodolfo Díaz 
Ar ranz , en autos de juicio de faltas nú 
mero 146 de 1976, seguidos por d a ñ o s en 
veh ícu lo au tomóv i l , por la presente se 
cita a la denunciada Carmen Ibarra Labra
dor, cuyo ú l t i m o domic i l io l o tuvo en 
Madr id , en la calle de A r t u r o Soria, n ú 
mero 67, a fin de que comparezca a la 
ce lebrac ión del juicio de fa l ta s el p róx i 
mo día 27 de enero, a las once y diez 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado munic ipal , sito en la plaza del Ge
ne ra l í s imo , n ú m . 1 (Ayuntamiento), plan
ta segunda, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse 
y pudiendo apoderar a persona o presen
tar pliego de descargo de los hechos que 
se le imputan. 

(G. C—10.650) Í B — 5.088) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
de 

•vndie0" 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
faltas n ú m . 122 de 1976, que pende e» 
este Juzgado por lesiones y d a ñ o s en 
dente de tráfico, se ci ta a José Luis L 

garra Sampere, F ide l Carbal lo V®**J. 
Jaime Alejandra Legarra. que se encue» 
tran en ignorado paradero, para que eo^* 
parezcan ante este Juzgado comarcal 
Col lado Vi l l a lba , sito en la avenida c 

Genera l í s imo , n ú m . 29, el d ía 4 de fe**f 
ro de 1977, a las doce y treinta de su^m 
ñ a ñ a , a la ce lebrac ión del correspor 
te juicio. 

(G. C—10 .488 ) (B.—5.096» 

A R C H I D O N A 
E n providencia dictada en las a c r u 3 f ^ " 

nes de juicio de faltas n ú m . 104 de l 9 ' \ 
seguido por lesiones en accidente de 
fico, por medio de la presente se ha ac<* 
dado ci tar al lesionado Anton io 
Cordero, nacido en Constantina el 26 
abri l de 1958, hijo de Manue l y de 
sario, domici l iado en P e ñ a Cabargz.JV 
mero 36 (Vallecas-Madrid) , y que ú l t « ^ 
mente estaba en Ibiza con la Compa» 
de Teatro "Hermanas Escobar", para ^ 
en t é r m i n o de diez d ías comparezca . 
este Juzgado, sito en la calle del Gen 
Franco, n ú m . 1, planta baja, para P 1"^ 
tar dec la rac ión sobre los hechos y ser 
conocido por el m é d i c o forense. ^ 

(G. C—10.649) (B.—5.097' 

A R E N A S D E S A N P E D R O 

cita Por la presente se hace saber y se ^7. 
a la vez a Ignacio Val lejo Montoy*» 
profes ión ayudante de c a m i ó n , s o H ^ 
de ve in t i t r é s a ñ o s de edad, natural y 
c i ñ o de M a d r i d , donde n a c i ó el - f ^ j , 
octubre de 1952, hijo de José y de 
que estuvo domici l iado en dicha C 2 ^ i ' r . 
R ibera del Manzanares, M o l i n o 

de ^ 
ton, n ú m . 5, hoy en ignorado paraje^ 
que en este Juzgado se encuentra * 
d ispos ic ión la cantidad de 7.000 P * - * ^ 
donde podrá recogerlas, ello en c°nC~:/gt\ 
de i n d e m n i z a c i ó n acordada a su f a ^ * ^ 
el juic io de faltas n ú m . 23 de ,\ \c 
guido por imprudencia generadora de 

-5.091» 
siones. 

(G. C—10.492) (B. 

L U G O 
•ñof 

A R G A N D A D E L R E Y T O R R E J O N D E A R D O Z 
De orden del señor Juez comarcal de j E n vi r tud de lo acordado en providen-

esta V i l l a , y por así haberlo acordado cia dictada en juicio de faltas seguido en 
en autos de juicio de faltas n ú m e r o 189 este Juzgado bajo el n ú m . 553 de 1976, 

A v i r tud de lo acordado por el se 
don An ton io S imón Pensado Torné.Jl 
municipal de Lugo, en providencia 
da en autos de juicio verbal de ^ a i t a ! jwre 
se sigue con el n ú m . 128 de 1976. & 
imprudencia en la c i rcu lac ión , con r * 5 ^ 
tado de d a ñ o s , e l día 25 de diciembre ^ 
1975, se ci ta a medio de la p r e s C " J ! ¡ e t o 
denunciante-denunciado An ton io **\¿Ap 
V á z q u e z , con ú l t i m o domic i l io c o n >

n ú -
en M a d r i d , calle de Lope de Rueda-^ 
mero 28, piso segundo, exterior D . P ^ 
que a las diez horas del día 18 de• 
de 1977 comparezca en la Sala audie"*£ 
de este Juzgado, que está situado e ^ 
plaza de Av i l e s (Palacio de Justicia 1- ^ 
el fin de proceder a l a celebración ^ 
expresado juicio, debiendo concurrir ^ . 
las pruebas de que intente valerse'- ¿ e 

c i éndo le saber que, en su c o n d i c i ó n ^ , 
denunciado, p o d r á hacer uso de las 
buciones que le confiere el ar t ículo 
v o del Decreto de 21 de noviembre 
1952. 

(G. C—10.821) (B.—5.1*0 

A V I S O 
Don José Acosta Garc ía , con d o r n - ^ 

social en avenida del Manzanares, n 

ro 156, hace saber a todos sus P*°J¿& 
res, clientes y amigos que a partir d< ^ 
10 de enero de 1977 cambia su d° n ? I N5-
a la calle de la Oca, n ú m . 59, M a d J l J " * 

Imp. Provincial. — Dr. Castelo. 


